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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q.D.CK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REAL D E C R E T O

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid 
y el Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, de los cuales resulta:

Que en 3 de Marzo de 1894, el Fiscal municipal de
nunció al Juzgado el siguiente hecho: que habiéndose 
presentado en el establecimiento de carbones propiedad 
de Agustín Alonso, situado en la calle del Tribulete, 
número 10, fué requerido con objeto de que exhibiera 
la licencia necesaria para el ejercicio de su industria y  
tener el establecimiento abierto, y  no habiéndola pre
sentado, lo ponía en conocimiento del Juzgado para 
celebrar el oportuno juicio, por entender que pue
de constituir una falta, comprendida en el art. 597, 
caso 2.°, del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
alegó el demandado la excepción de incompetencia, 
puesto que siendo expedidas las licencias por el Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta Corte, éste era 
el único competente para entender en el asunto de que 
se trata; y desestimada dicha excepción, el denunciado 
apeló del auto en que el Juzgado se declaró compe
tente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado de instruc
ción del distrito de la Inclusa, fué éste requerido de in
hibición por el Gobernador de la provincia, & instancia 
de D. Agustín Alonso y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad gubernativa: en 
que la causa de la supuesta falta se refiere á la licencia 
que debía tener el D. Agustín Alonso para el ejercicio 
de su industria y á las condiciones que ha de reunir su 
establecimiento, conforme á lo que disponen las Orde
nanzas de Policía urbana; en que ambos particulares 
son de la competencia del Alcalde, porque el primero 
sólo puede estimarse como un arbitrio municipal, ma
teria de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos; y  en cuanto al segundo, aun en el caso de que exis
tiera falta, ésta ha de ser corregida por la Autoridad 
gubernativa, en consonancia con lo que establece el 
artículo 77 de la ley Municipal, que se refiere á las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas puedan im
poner los Ayuntamientos; y  citaba el Gobernador el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y  el 37 de la ley Provincial:

Que sustanciado el conflicto, el Juzgado dictó auto 
sosteniendo su competencia, a le g a n d o : que los Jueces 
municipales son competentes para conocer de los jui
cios de faltas; que según doctrina del Tribunal Supre
mo, para que el conocimiento de una causa pueda atri
buirse á una jurisdicción especial, es preciso que el 
caso de excepción Le esté reservado por declaración ex

presa y terminante de la ley, sin que pueda suplirse 
esta omisión con causa de supuesta analogía; que las 
facultades que los Ayuntamientos tienen para formar 
Ordenanzas municipales y corregir las infracciones 
contra las mismas, no significa que el castigo de tales 
contravenciones les están reservadas exclusivamente 
por la ley Municipal, sino que debe entenderse respec
to á las que el Código penal no define y castiga, ya 
como delitos, ya como faltas; que no son aplicables al 
presente caso los preceptos de la ley Municipal invoca
dos en el requerimiento, porque no se reputan penas las 
multas ó correcciones que en uso de las atribuciones gu
bernativas ó disciplinarias impongan los superiores á 
los subordinados ó administrados; que la facultad, para 
imponer correcciones ó multas por infracción de las Or
denanzas ó bandos de policía no contradice ni limita 
las atribuciones de la jurisdicción ordinaria para casti
gar en el correspondiente juicio hechos que están 
comprendidos también, como sucede en el que ha dado 
origen á la denuncia, en el Código penal; el Juzgado 
citaba el núm. 1.° del art. 14, en relación con el 10 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, los artículos 74, 76, 
77 y  178 de la ley Municipal, y  el art. 147 de las Orde
nanzas municipales de esta Corte, los artículos 25 y  
597 del Código penal y varias sentencias del Tribunal 
Supremo.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.° art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la? Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual no 
se reputan penas las multas y demás correcciones que 
en uso de las atribuciones gubernativas ó disciplinarias 
impongan los superiores á sus subordinados ó adminis
trados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abriesen establecimientos de cual
quier clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código que en las Or
denanzas municipales y demás reglamentos generales 
ó particulares de la Administración, que se publica
ren en lo sucesivo, y  en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las Autoridades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribu
ciones gubernativas, á no ser que se determinare otra 
cosa por leyes especiales. Conformé á este principio, 
las disposiciones de este libro no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales ó cua
lesquiera otras especiales competan á los funcionarios 
de la Administración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes:

Vist® el art. 77 de la ley Municipal, que dispone lo

siguiente: «Las penas que por infracción de ¡m  Or
denanzas ó reglamentos impongan los Ayunt*.. utos, 
sólo podrán ser multas que no excedan de 50 r etas 
en las capitales de provincia, 25 en las de » v io  y  
pueblos de 4.000 habitantes y  15 en los resta. , con 
el resarcimiento del daño causado é indemniz - 1) a de 
gastos y arresto de un día por duro en caso •; insol
vencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas munic s de
esta Corte, según el cual los establecimiento alu-
bres, incómodos y  peligrosos se clasificarán en i gru
pos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y ■ cten- 
sión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288 de las propias Ordenanzas, i v  dis
pone que el cuadro que se hallará como apé ce al 
final de estas Ordenanzas, abraza ios establee v-ntos 
distribuidos y clasificados con arreglo á las co> ¡ones
citadas en los artículos precedentes. Este cu ■ po
drá ser adicionado ó modificado por acuerdo a- ' ' y un
tamiento y aprobación superior, conforme lo e . ,:.n en 
lo sucesivo los progresos de la industria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, coi reglo
al cual ningún establecimiento comprendido <-i ra de
estas tres categorías podrá fundarse sin prer c ¡¡cen
cía concedida en la forma que se expresa e • s ar
tículos siguientes, y todos estarán sometidos * vigi
lancia de la Autoridad, la cual tendrá libre ace • á los
mismos á fin de inspeccionar sus dependen v is  en 
cuanto se refiere á au régimen, en consonancia ja las 
disposiciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947 de las referidas Ordenar - ■, que 
dispone lo siguiente: «El Alcalde castigará la.- atra- 
venciones á las presentes Ordenanzas con las > viras á 
que se hayan hecho acreedores los que faltaren, i  uso 
de las atribuciones que le concede la ley Mu ipal. 
Si el hecho cometido fuese de los< comprendid v, en el 
Código penal en concepto de falta ó delito, se . aten
drá de todo conocimiento sobre el mismo y p  rá el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanzas, > .e cla
sifica los establecimientos industriales á que se»' iere el 
artículo 288, figurando entre éstos, como comp ■ didos 
en la tercera clase por el peligro de incendio, 1> .- carbo
nerías y  los depósitos ó almacenes de carbón de madera:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en carecer D. Agus
tín Alonso de la licencia necesaria para tener abierto 
su establecimiento de carbones, sito en la calle ce Tri
bulete, núm. 10:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código, el referido hecho 
puede constituir una falta, cuyo conocimiento y casti
go, en su caso, corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que la jurisdicción de los mismos, íes está reser
vada expresamente por el art. 947 de las Ordenanzas 
de esta Corte, al disponer que si el hecho de que se 
trata estuviera comprendido en el Código penal, el Al
calde se abstendrá de todo conocimiento sobre el mis- 
mo, y pasará el tanto de culpa al Juez que corres
ponda:

4.* Que la única cuestión previa que pudiera invo
carse en el presente caso, consistiría en determinar si el 
establecimiento era de los que necesitaban autorización 
para su apertura:
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5.º Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez que 
las Ordenanzas municipales clasifican las carbonerías 
como establecimientos que por el peligro de incendio 
se hallan comprendidos en la tercera clase ,de aquellos 
que necesitan la referida autorización:

6.® Que el castigo del hecho corresponde á los Tri
bunales de justicia, y la Administración no tiene que 
resolver cuestión alguna previa, sin que, por tanto, se 
esté en ninguno de los casos en que por excepción pue
den promoverse contiendas’de competencia en los jui
cios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

&iitemió CánoTas del Caatilio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 31 de Octubre último se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 de Octubre 
de 1895;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 21 créditos nú
meros 940 á 952, 954 á 956, 958, 959, 712, 731 y 824 de 
la relación 4.a adicional á la núm. 46 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes á la brigada 
de transportes á lomo, que ascienden á 1.926‘47 pesos 
por el capital rectificado de los mismos, y á 297‘35 por 
los intereses devengados; en junto á 2.223*82, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 778 pesos 23 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo ¿ Y. E. para su conocimien

to, acompañándole, en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación con 
los documentos justificativos de los créditos reconoci
dos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para 

j que puedan hacerse las publicaciones á que la misma 
| instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
i fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
I este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
| general de Ultramar los 778 pesos 23 centavos que ne- 
| cesita para pago de los créditos de que se trata.»
I Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
i para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
* la mayor publicidad posible á dicha relación por los 

Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento [de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA
Señor... . .

RELACIÓN 4.º  ADICIONAL A LA NÚM. 46 QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN ANTERIOR

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
áel capital rectificado. total da los intereses. TOTAL & percibir el 35 por 100

Número del capitel é interesas.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — ~  —de orden.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

940 José Alvarez Feijóo....................... . ................................................................  26 5*20 31*20 10*92
941 Bautista Villaplana Coimbra ........... ............................... .............. 78 21*06 99*06 34‘67
942 D. Antonio Cumbre Caballero   123*64 33 38 157*02 54*95
943 Andrés Cerrato Mur................................. .............................................. . 23t88 > 23 88 8 35
944 Manuel Cerezal Docabo  .................... ..................................  39 > 39 13 65
945 Pascual Cervera Peña......................................................................... 112 59 27*02 139*61 48‘86
946 D. Antonio Jiménez Osuna     51*49 8*75 60*24 2 ‘08
947 Pascual Herrera O rzá ez .....       850 1*53 10‘03 3*51
948 Rafael López Herrero  ..........      54*10 14*60 68*70 24‘04
949 Jacinto Márquez Romero.......................         137*68 > 137*68 48*18
950 D. Felipe Martínez Bobada......................................     ; . . 107*80 29*10 136*90 47*91
951 Joaquín Nadal Manzano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*74 > . 27*74 9*70
952 Gregorio Pompa Robles............................................     15*73 > 15*73 5 50
954 Francisco RoldánLedesma  ................     42k77 » 42*77 14*96
955 Angel Salgado Alonso. .................      116*80 » 116 80 4̂ *88
956 D. José Sahagún Miguel..................   527*54 142*43 669*97 234*48
958 Vicente Pinol Ferrer....................................................    100*11 > 100*11 35*03
959 Vicente Ramón Raga. . .   ...............................      14*55 » 1455 5*09
712 José Rodríguez Sánchez......................     177*07 » 177*07 61*97
731 Juan Rivera Pérez  .........     ... 52‘91 14*28 67*19 23*51
824 José Treviño Sánchez.................         88*57 > 88*57 30*99

Totales    1.926*47 297*35 2.223*82 778*23

Madrid 7 de Diciembre de 1895.= A zcárragac

MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, teniendo en cuenta 
las dificultades que se presentan para la inscripción en 
el Registro civil de las partidas de defunción de los 
náufragos del crucero Reina Regente, ha tenido á bien 
disponer que en los expedientes que se promuevan en 
solicitud de pensión por las viudas, huérfanos y padres 
de los náufragos del citado buque, en sus respectivos 
casos, se admita, en sustitución del certificado del Juez 
municipal justificativo de la defunción del causante, 
los documentos necesarios para acreditar que éste for
maba parte de la dotación del referido crucero en su 
último viaje de Cádiz á Tánger, y que ha sido baja en 
la Armada como presunta víctima del naufragio.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación de su digna presiden
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1895.

JOSÉ MARÍA DE BERÁNGER

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.
(Traslado al Presidente del Consejo Supremo de Gue

rra y Marina, Capitanes generales de los Departamen
tos é Intendente general de este Ministerio).

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Ayuntamiento de Canet de Berenguer, pro
vincia de Yalencia, solicitando se habilite la playa de 
aquel punto para la descarga de sal común peninsular: 

Considerando que la habilitación pedida se refiere á 
un producto útil á la agricultura, y que, por tanto, pro
cede aplicar á la conveniencia ó inconveniencia de otor
gar lo solicitado los razonamientos que la Delegación 
de Hacienda, Administración principal de Aduanas, 
Comandancia de Carabineros y Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio de la citada provincia emitieron 
al informar en sentido favorable la solicitud de la refe
rida Corporación, en que se interesó se habilitase la 
playa de que se trata para la exportación de frutos y 
productos del país y para el desembarque en régimen 
de Cabotaje de maderas para envases, abonos, instru
mentos de cultivo, máquinas agrícolas y toda dase de ! 
útiles para la agricultura, cuya solicitud se resolvió, i 
con arreglo á lo pedido, por Real orden de 14 de No- j 
viembre de 1894; I

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer se habilite 
la playa de Canet de Berenguer para la descarga de la j 
sal que se conduzca por cabotaje procedente de las sa- I

linas españolas de la Península, verificándose las ope
raciones con documentos de la Aduana del Grao de Va
lencia y bajo la vigilancia del Resguardo; siendo de 
cuenta de los interesados el abono de las dietas que, 
con arreglo á lo preceptuado en la disposición primera 
del apéndice 1.® de las Ordenanzas de la renta, habrá 
que satisfacer á los empleados periciales cuando su pre
sencia sea necesaria en el punto habilitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Gerona se halla 

vacante, por defunción de D. José Bajandas, una plaza de Es
cribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por traslación 
entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 10.° del Beal decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

# Madrid 7 de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario,, Anto
nio García Alix*
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MINISTERIO DE LA GUERRA ií

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo. á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes
próximo pasado y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de Mide Julio de 1891,
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Kaiser
mensual

c l a s e s NOMBRES que se 
Ies asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Primer Teniente... D. Florencio Verde Mansilla...................... 168‘75 >
3argento. .............. Agustín Vara Martín,........................ . 100 > ¡
[dem...................... Pedro García Rodríguez.......................... 100 > I
3abo....................... Pedro Surada Nicolau................................ 22‘50 > ¡
Guardia....... . Casiano García Arribas.............................. 28‘13 » 1
3abo.. ............. . • • Martín Urbón Urbón....... ...... ............ . 28‘13 *Carabinero............. Bartolomé Adán Fernández...... ............... 28‘13 * i
Sargento................ Romualdo Balagué Gónzáiez.................. 100  ̂ í
Carabinero.. . . . . . . Manuel Gallego Diez............................... 22‘50 » 1
[dem.•»•»............ Getulio García García.......................... 22‘50 > i
[dem. . Santiago Castilla Sánchez.. • • • ................ 28l13 » i
labo... *................. Francisco Martín González....................... 22 50 > I
Sargento................. Jaime Joando Horts.................................. 75 > I
[dem • • •••<?■••••••• Secundino Pérez García....... ............ .. 75 > *
Carabinero*........... Manuel Qiroga Conde................................. 28‘13 » !
[dem...................... Juan Rodríguez Sánchez........................ 28‘13 »
[dem........... .......... Manuel Rodríguez Gallego. ............. . 22*50 » I
[dem................... Eustaquio Lorenzo Moreno....................... 28‘ 13 > !
[dem...................... Juan García Monedero... .......................... 22‘50 » i
Sargento................ Esteban Dodiñón Arburúa......................... 100 a j
carabinero............. José Viñas Roses., . . ......... .............. . 28413
Guardia..*............ Antonio Pérez Piñtra....................... . 28 13 > j
Sargento................ Juan Estévez Lamosa........................... . . . 100 »

híriaf A Alejo Cornejo Alamo............. . 22 50 »
Sargento................ Atan&sio Escuadra Perrero....................... 75 »
Carabinero............ Francisco Egío Pertegas................... 22‘50 »
[dem. - ................... Fernando Me&éftdez A lo n so ......* ......... 28‘13 »
I t V I V A T )  t r t Gaspar Martínez Felíu............................... 75 >
Carabinero............. Antonio Segarra Capell......... .................... 28*13 »
dédieo............ . D. Aniceto Orcamaga Iglesias* . ............. . 450 »
reniente Coronel •. Francisco Sienz Tosquellas................ 450 >
Ayu dante.. . . . . . . . . Ramón Gómez González....................... 225 >
ÍA atVI . Aniceto Marmaeién Blesa. 225 >

M ad rid  10 de Diciembre de 1895.=A z c á r r a g a .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la poir/tera quincena ácl 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julia 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

N O M B R E S
Pensión anua! 

que ae
Ies señala. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Ventura Capuj Lanuza............................................... 182*50 a
Victoria Apellaniz Pérez............................................. 1 100 >

D. Enrique Modera Montegón........................................ 1350
Pablo García Robles y Espora.................. .............. . 182 50 »
Bruno Jiménez y Alcarria y Espora............................. 182 50

Doña Rtf&ela González Crespo......................................... 1.725 »
Josefa Esperanza................................................ . 1.200
Isabel Izquierdo Lluch............................................... 1.725 »
Josefa Zoa Domínguez...................... ........................ 470 »

D. José Plaza Pajarón............. ..................... .......... 137 »
Doña Ana González Linsa....... ............................................ 1.100

Ramona Menéndez Cusjas......................................... 625 >
Juana Josefa Ortega García.......................... *........ 625 >
Concepción Munilla Barandella............................... 470
Dominica Baque Sánchez................................. 1.725 »
Sofía üries del Valle y hermana........................ . 470 >
Matilde Morón Fernández.................................... 1.125
Cristina García Cenarro............... ................... 470 »
Josefa Oeorio Moscoso..................................... . . . . . 625 »
Dolores Rufill Calvet.................................................. 1.S75 >
Tiburcia Canto G arcía ................. .......................... 470 p
Mercedes Rada Espejo..................................... 550 »
Angustias Ortiz Rodríguez.................. .................... 470
Concepción González del Valle. . .............................. 1.200
Josefa Alonso Vilches..................... .................. 400 >
Martina Larracabal Alagor............................ 470
Hermenegilda Monchiz Espinos................ . 625 >
Rosa Domínguez Martínez.................................. 625
María Martín Guerrero......... ............ ................... 470 »
Clemencia Diez Timoteo.. *........................................ 625 »
Isabel Sabín Echevarría.................................... 625 »
María Torines Garrido y hermana............................ 750 >
Basiiia Hervás Folguera.................................... . 1.300 >
Julia Roure Larrión... .......................................... 1.825 »
Eustaquia López Gómez Ceballos........................ .. 1.125 »
Cándida Amorós Vegues....................................... .. 625
Ramona Rodríguez Fernández..................... . 625 »
Juana Pérez Altarrib»................. ....................... . 1.125 >
Concepción Fouradona Ortiz....................... 625 »

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 5 .= A z c 1 r r a g a .

MINISTERIO DE  MARINA 

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s i t o  h i d r o g r a f í c o

Grupo 2 4 4 . -9  Diciembre 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Inglatere (Islas Shetland.)

L u c e s  p e r m a n e n t e s  e n  e l  U r a  F ir t h  y  e n  e l  
B a l t a  S ou nd

{Notice to Marinen, %úm. 7. Northuru Light-House, Board, 
Edimbourg, 1895.)

Núm. I  583,1895.—Desde el 11 de Noviembre próximo 
pasado deben estar encendidas las siguientes luces 'perma
nentes, y de poca intensidad, ea las islas Shetland:

1.° Ura Firtk.—En la extremidad S. de Hillnoel Ness, 
una luz fija, coa los sectores siguientes: blanco, entre el N. 
37° K. y el N. 87° W. por el E. y el S. (236° próximamente); 
roja, entre el N. 87° W. al N. 66° W. (21° próximamente so
bre Dore Holm y el extremo S. de los Dronos). Esta luz está 
en la parte superior de una pequeña construcción de mam-
pos tería á 34B sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 60° 27' 20" N. por 4o 42' 30" E.
2.° Balte Sound,.—En el extremo S. de la isla Balta, una 

luz fija, con los sectores siguientes: blanco, entre el N. 66° E. 
y el S. 7° W. por el E. y S. (121°); roja, entré el S. 7o W . y 
el S. 55° W. (48° sobre el arrecife Vere), y blanca, entre el S. 
55° W. y el N. 34° W . (91° sobre la parte del Balta Sound); 
la luz debe estar colocada en el vértice de una pequeña cons 
tracción de mampostsría, á 21m,4 sobre el nivel de la pleamar.

Situación aproximada: 60° 44'25" N. por 5o 24/ 50" E.
Nota.—No deberá tenerse una gran confianza en estas lu

ces, puesto que no están sometidas á vigilancia continua.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 80.
Carta núm. 527 de la sección. L

Mo d if ic a c ió n  e n  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  f l o t a n t e

d e  L y n n  W e l l

(Notiee to Marinen, núm. 50. Trinity House,
London, 1895.)

Núm. 1 ,5 8 4 ,1 8 9 5 .— Se ha sustituido con una corneta de
mano el batirstíu de niebla d«sl faro flotante Lynn W el1; esta 
corneta emite «n tiempos da xdebla dos sonidos del mismo 
tono da 4 segundos de duración y en sucerión rápida, con in
tervalos oe silencio que no «xesedan de 2 minutos', estosénter- 
vaíofí acortarán cuando se aproxime slgún buque, siendo 
con ti msa oto el sonido coando se tema una colisión.

Oy.aaerno d-3 fares núm. 4 de 1893, pég. 44.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  c o l o r  d e  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s  
O r o ss  S a n d  y  S m i t h ‘ 8 K n o l l

(.Notiee to Marinen, núm. 30. Trinity House,
London, 1895.)

Núm. 1.585,1895.—S® han suprimido las fajas negras 
que ostentaban en sus costados los faros flotantes Croas Sand 
y Sxnith*s Knoll, cuyos cascos han quedado completamente 
pintados de negro.

Cuaderno de faroa núm. 4 de 1893, pág. 42.

V a l iz a m ie n t o  d e  u n o s  r e s t o s  d e  b u q u e s  a l  NE. d e l  f a r o

FLOTANTE SPURN (ENTRADA DEL H üMBBR)

(Notice to Marinen, núm. 31. Light-House. Board.
London, 1895.)

Núm. 1 5 8 6 ,  1895.—Se ha fondeado una boya cónica, 
pintada de verde, y con la inscripción Wreek, en 13“ de agua 
en bajamar viva y á 40“ al N. 45° W . de loa reatos de un va
por naufragado, á 2,3 millas al N. 48° E. del faro flotante 
Spurn. A un cable al ESE. de loa reatos, Be fondeará un faro 
flotante indicador, el cual hará de noche y día laa señales re
glamentarias, y los buques deberán pasar por el lado en don
de eBtén izados los dos globos 6 las dos luces.

Carta núm. 239 de la sección 11,

Irlanda (Costa W .)
M o d if ic a c ió n  e n  l a s  l u c e s  d e  E a g l e  I s l a n d

{Notice to Mariners, núm. 634. London, 1895.)
Núm., 1587,1895.—Como se anunció en el Aviso núme

ro 155/1. Ó29 de 1895, ge h  ̂ verificado la sustitución de una 
luz única á laa dos luces de Eagle Island, siendo dióptrico y 
de primer orden el aparato de iluminación. 1

Situapiónaproximada: 54° 17* N. por 3o 53' ]/)" W .

Cuadprno de faros núm. 4 de 1893, pág. 144.

Irlanda (Costa E.)
R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  e s t a c ió n  d s  s e ñ a l e s  d e l  L l o y d ,

u n T o r Í o in t

{Notice to Mariners, núm. 625 London, 1895.)
Núm, I  588,1895. — Según participa el Lloyd, ha que- 

dado d^ Duevo reetablecida la estación de señales de Tort
Point.

Situación aproximada: 55" 11' 45" N. por 0o 8' 35" E.

Carta núm. 233 da la sección IL

Canadá (Labrador).
T r a s l a c i ó n  d e  l a  b h n a l  d e  n i e b la  d e l  f a r o . d e  l a  i s l a  

V e r d e  ( O r e e n ly  I s la n d ) ,  e n ' e l  e s t r e c h o  d e  B e l l e - I l b

(Notice to Mariners, núm. 54. Ottaroi, 1895.)
Núm. I 5 8 6 , 1895. — La corbeta de niebla que estaba 

montáis, á 90“ al S. del faro de Greénly Llsnd, ha sido tria

ludada á 275“ al N. 89° E. de su anterior situación, encon
trándose en la actualidad en la coata SSE. de la isla, á 325“ 
al 8. 76° E. del faro. Instalada en una construcción ancha y 
baja, pintada de blanco, y que tiene por detrás un cobertizo 
para el carbón. En nada ha variado el carácter de la señal

Situación aproximada: 51° 22' 30" N. por 50°  58' 20" W,

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 24.
Carta núm. 137 d® la sección IX.
El /efe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u t O 245.—10 D ic ie m b r e  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Canal de la Mancha).

V a l x za  s o b r e  l a  r o c a  P l a t e  S a i n t  M ic h e l , b a h ía  d e E r q u i 

{Avis aux Navigateurs, núm. 252/1.456. París, 1895.)
Núm. 1 .50 0 ,18 95 .—Se ha levantado sobre la roca Píate 

Saint Michel, en la bahía de Erqui, una valiza pintada 
de rojo y coronada con un distintivo cilindrico, que después 
se reemplazará por otro cónico (señal de estribo*).

Situación aproximada: 48° 39' 35" N. por 3® 47' 25" E.

Carta rjúm. 851 de la sección II.

MA.K BÁLTICO 
Onecía.

M o d if ic a c ió n  e n  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  
d e  U t k l ip p a n  a l  S. d e  K a r l s e r o n a

{Avis asm Navigateurs, núm. 240/1.393. París, 1895.)¡ .. ■ ;
Núm. 1,591,1895.— A partir del 1.° de Noviembre próxi

mo pasado ha empezado á hacerse el faro de tbklippañ, al 
S. de Karlskrona, una señal de niebla consistente en dos fea- 
lonazos disparados cada 15 minutos y con intervalos de 15 
segundos'entre ello?. Desdo esta misma fecha han quedado 
suprimidas las señales hechas con campana. ' 1

Cuadérno de faros núm. 3 ds 1886, pág. 224. 

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  s o b r e  G r o n o , e n  e l  A r c h ip ié l a g o

DE S t OCKHOLMO

(Avis aux Navigateurs, núm. 241/1.396. París, 1895.)
Núm, 1.599,1895.—II día 1,° d® Noviembre* del año ac

tual debe haberse encendido en la punta BE. de Grono una 
luz de destellos y de sectores rojos y blancos. Aquéllos tendrán 
un segundó de duración/separados per eclipse® de otro  según• 
do. La 1 vi, á 8“ de altar», m baila instalada én una garita 

■ redonda, áe M?r?o, pintada da blanco; será blanca, desdé el 
N. 67° E. ál N. 72° E .: y ¿esia el S. 8o E. al 8. 2o E.; roja.
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des'U. el S . 2a E. «1 S. 22° W.; blanca, desde «1 S. 53° W. al
5. 83 W., y, por último, roja, desde el S. 83a W. al N.
87° W

1-. a,) teniéndose en el sector blanco del E. se pasa por fue
ra d > reicha de las islas Finholm; el sector blanco del S« 
cub ' \)?so comprendido entre Sfcora Husaro y Rorgrund,
y el : . 7/. d  paso entre el Qvarngrund y el Klacknasgrund.

L; . , luz, cuyo aparato de iluminación es dióptrico, d«
6.° o > v, ws encenderá todos los años desde ©1 20 de Julio al 
15 d !'>„*o.

S ,. , úón de la luz: 59° 12' 36* N. por 24* 46' 30* E.
I ir i s u c c i o n e s .—En las cercanías de la luz de punta Gro- 

no díiUn observarse las instrucciones siguientes:
I í buques procedentes del N.t después de estar tanto 

ava. î í con la luz de Kofoten* seguirán la enfil ación de éste 
con U ¿u Lawegholm hasta que .se vea la luz de Grono, go- 
ber, '••• en seguida sobre este último*.

I s tuque* que procedan del S. y sigan el canal que pasa 
por las islas Husaro» ven, desde luego» Ja luz rofa de 
Oroco y deben llevársela algo por estribor para evitar las 
rom f»! ^ tes de Husaro,

Loa \ aques que vengan del S. y pasen al E. de las islas 
H us« ' empiezan por ver la luz de Kofoten y después el sec
tor de la luz de Grono» que se distingue muy difícilmen
te á t^ a  de la gran distancia; por esto es preferible gober
nar - * ia luz de Kofoten hasta que aparezca la luz blanca 
de (-- »■; entonces se gobernará sobre ella, teniendo la pre- 
can, le caer algo á babor al acercarse á la misma, á fin
de t * espacio necesario para dar la vuelta á la valiza, co
rona 4 * -̂>r una cruz que marca las rompientes de Grono.

r  ■ r tque que procede del SW. debe gobernar desde Stem 
dorrí i  sx* demanda de la luz de Grono,

C erno de faros núm, 3 de 1886» pág. 204;,
C núm. 799 de la sección II.

Boya, lu m in o sa  a l  N . dk S t o r a  V in d a sb n  

: /  an» NavigatcurSy núm. 241/1.397. París. 1895.)

N . 9 .5 9 3 ,  1895.—Se ha fondeado una boya cónica
p in t:-i de rejo, con un fanal que emite luz fija, blanca, al N 
del ea-’-v. ue Dalaro en Kofoten, muy cerca de la valiza de es 
cobfe. i t  ía punta N. de Stora Yindasen. Yendo del N. ó del S 
debe ; f bernarse sobre esta boya, que marca el recodo qu 
hace r ?. ranal en este sitio.

Lt boya se encenderá todos los años desde el 20 de Juli 
al 15 da Mayo.

Situación aproximada: 59° 11' 10'' N. por 24° 42' 20" E

C i ruerno de faros núm. 3 de 1886, pág. 204.
O  núm. 799 de la sección II.

B o y a  l u m in o s a  c e b c a  d e  G ^ a n so

(Avis aux Namgatcurs, núm. 241/1.398. París v, 1895.)

Núm. 9 .5 0 1 ,1 8 9 5 .—El 1.® de Noviembre del año actual 
labe haberse fondeado una boya pintada de negro,, cerca de 
transo, en el canal de Norrkoping en Arko» con farol que 
jmíte luz fija, blanca, á 2m sobre el nivel del mar.

Esta boya se encenderá todos los años desde el i’.° de 
Agosto al 15 de Mayo, y desde el 15 de Julio al 113 de M* 
fiembre.

Situación aproximada: 58° 31' N. por 23® & 20" E;.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886» pág. 208.
Carta núm. 799 de la sección II.

M o d if ic a c ió n  i n  l a  e n t r a d a  y  l u z  d e l  p u e b t o  
DE SXOVSHOVED

(Avis a%& NavigaUnrs, núm. 248/1.432* París, 1895.)

Núm. 1 .5 9 5 , 1895.—Se ha reconstruido el puerto de 
Skovshoved; la entrada que antes estaba por el E. lo está 
ihora por el S.

Se ha dragado por el E„ del puerto, encontrándose 2",5 de 
iguaen el sitio de amarre de los buques cerca del mue
le S.

La luz del puerto está en el extremo exterior del nuevo 
nuelle del E.; es fija, roja, hacia fuera entre el SW. y N., y 
y a  blanca, hacia tierra.

Esta luz se encenderá anualmente desda el 1.° de Agosto 
ni 1.® de Enero.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.
Carta núm. 713 de la sección II.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r ü ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Según Real orden expedida con fecha 9 del corriente por el 
Ministerio de Haciende, se prorrogan por seis meses ó sea al 
30 de Junio de 1896. el vencimiento de las obligaciones del 
Tesoro emitidas en 30 de Junio último en cumplimiento de 
la Rsal orden de 26 del mismo mes, con interés á razón de 5 
por 100 al año, al plazo de seis meses fecha y que terminaba 
en 31 de Diciembre actual, la cual emisión consiste en 20.094 
obligaciones de la serie A de á 500 pesetas cada una, núme- 
ros 1 al 20.094, y 64.613 de la serie B de á 5.000 pesetas cada 
una, números 1 al 64.613, y que en ¡unto importan trescien
tos treinta y tres millones ciento doce mil pesetas.

Y conservando Ito exteriores obligaciones el carácter de 
cactos públicos por el tiempo de la prórroga de au venci
miento, así como todas las demás condiciones con que fueron 
emitidas, pagándose los intereses por trimestres vencidos en 
31 de Marzo y 30 de Junio de 1896, á razón de 5 por 100 al 
año» por medio de cajetín que se estampará m  las citadas 
obligaciones» podrán éstas continuar siendo admitidas á la 
contratación pública, en cuanto el Ministerio de Fomento se 
sirva dar la autorización á que se refiere el arfe-17 del regla
mento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 12 de Diciembre de X895i=El Director general del 
Tesoro» J. R. de Oya.

Por acuerde de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Vicepresidente y Secretario de la Congregación de 
la Preciosísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, de Léri
da, para rifar con carácter particular una res de cerda, que
dando obligados á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
por 100 establecido por el decreto ley de 20 de Abril de 1875 
y el del timbre, que lo está por el párrafo 13, art. 17i de la de 
15 de Septiembre de 1892; sometiendo los procedimientos de . 
la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Le que se anuncia al público para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid 0 de Diciembre de 1895.=E1 Director general 
J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito cons« 
tituído en la Caja general en 11 de Junio de 1888¿ con los nú
meros 174.602 de entrada y 43.123 de registro, á nombrado 
D. Emilio Torres Puerta para responder del cargo de Agente 
ejecutivo de la Hacienda en el partido de Rute (primera zona),. 
á disposición de la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Córdoba, consistente dicho depósito en cuatro títulos de Deu
da amortizable al 4 por 100» importantes 2.000 pesetas nom i
nales; esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, ha, 
acordado se anule el mencionado resguardo» quedando sin» 
ningún valor ni efecto.

Madrid 3 de Diciembre de 1895.—E1 Director general*». 
J. R. de Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público los depósitos 
constituidos en la Caja general en 25 de Junio de 1890 y 22 
de Abril de 1892, con los números 178.989 y 182.583 de en
trada, y 45.971 y 48.143 de registro, á nombre y como da la 
propiedad de D. Maximino López y García, para su garantía 
en el cargo de Agente ejecutivo de contribuciones de la pri
mera, tercera y cuarta zonas del partido de Albarra&ín, y 
primera de Aliaga, á disposición do lia Delegación de Ha
cienda de Teruel, consistentes dichos depósitos en un titulo 
de Deuda amortizable al 4 por 100* importante 2:500 pesetas 
nominales, y en otros dos títulos de igual clase de Deuda 
por valor de 1.000 pesetas, también nominales; esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo que dispone el art. 48 del re
glamento de la Caja de Depósitos, ha acordado se anulen los 
mencionados resguardos, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 3 de Diciembre de 139&;==f!.l Director general, J. R, 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Diciembre de 1895.
ISúm

erode 
I 

orden... 
|

S E X O S Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó Ing&y del fenecimiento.
OBSERVACIONES

1 ’l'r6 "'$13. • . , 3 P ... . . . . . Viruela*.................. Virgen del Puerto, 5 . . . . . > 27 Varón.... 69 Casado «• Hemorragia cere-
'

2 í ‘VYt s» . m « 6 m, P . . . . . . . . Fiebre eruptiva.. . .  
Escarlatina.............

Cuesta de la Elipa............ 1 Magdalena, 3 .......... . . %>
3 í ?i *%ÍSX. . . . 3 P ,............ Velázquez 58.....................

Hospital Provincial.* 
Rodas, 13 .* ,.....................

> 28 Id em .... 60 Idem ...* C on gestión  cere-
4 l'líiUl*. • • 16 Soltero.. Fiebre tifoidea......

Fiebre infecciosa.. 
Coqueluche.. ..........

A Toledo, 9.. %
5 I l?nx.. o-» 9 m. P»..*•••• » 29 Id em .... 76 Id em .... Reblandeci m i e n to
6 Lí^m.• . * 8 m. M. Izquierdo, 6 •* ..• .* » •. > medular. ............. Carranza, 2 1 . . . . . . . . . . . .
1
8

! defti*..  • 
‘ J ¿m. . . .

1
33

P.. . . * . . .  
Casado..

Difteria...................
Tuberculosis ,p u l - 

monar. . . . . . . . .

San Bernardino, 10.......... > 30 Idem ..*. 44 Idem.... • Reblandeeim i e n t  o 
cerebral............. . Montera, 24.

Toledo, 114....................... 31 Idem .. . . 2 m. p............. A trepsia.. . . . . . . . .
Falta de desarrollo. 
Senectud ............ .

Inclusa. ............ ..
9 í ’l^Ul« ... 21 Soltero.. Idem». • . . . . . . . . . . Judicial. 32 Idem. •. • 15 d. p........... Lavapiés, 50.

10 - 'i-mu „. * 20 Idem. . . . Tuberculosis me 33 Idem» •. • 77 Viudo. • • • Toledo, 7 9 ......... ........... . •y
sentérica..*........ San Simón, 10.............. 34 Idem. . . . 1 P............. Raquitismo..........

Viruela confluente.
Fuente del B e r r o . » ■ p

1) l i s m . . . . Feto Palma, 14............. *........... 1 Hembra. 9m. p ............. Amparo, 2 5 . . ................. Ji ^
12 59 Casado. . Lesión org á n ica

cardiaca..............
Estrechez é insuñ

2 Idem. . . . 1 p............. Viruela. ••••• • • • • • Amparo» 23»,.......... [ p

13 I . • 50 Soltero. .
Hospital Provincial.......... >

4
Id em .... 
Idem. •. •

33
2

Casada •. 
P . . . ........

Fiebre puerperal... 
Difteria. ..................

A. Mancebos, 8 . . ........ ..
Guzmán el Bueno, 26**%.

a
>

ciencia valvular.. Idem*................................. > 5 Idem .. . . Feto , Angel 1 9 .. . ............... p
14 iJtfín. • *. 58 Viudo, . . Enfisema p u lm o 

nar................. .
6 Idem. • •. Aneurisma aórtica. Bravo Murillo, 21.. Jad! tít l¡

pPasión, 1 4 . . . . . . . . .  9. . . . . > 7 Idem.. . . 17 Soltera.« 
Casada •.

Insuficiencia mitral 
Idem.... -................

Hospital Provincial,
Idem. . . . . . . .  a. . . . . . . . . .15 * í>"Kjí «» . 36 Casado.. Catarro pulmonar. 

Catarro senil.. . . . .
Segovia, 32........... ...
Príncipe, 10............. . . * . *
Este,7 .. . . w. * * . . . . . '  « « • •
Postigo di San Martín, 19 
Lavaoiés. 60..............

> 8 Idem, . , 68 p
16 h b m ,. 61 Soltero... r 9 Idem.. . . 2 P............ Pulmonía catarral.. Marqués de Urqtyjo, 2.. *. 

Calvario, 13.
p ,

17 . . . 1 p # < ........... Bronquitis capilar. 
Idem................... ..

» 10 Id em .... 3 p............. Laringitis...............
Idem. . . . . . . . . . . .
Congest. hepática.. 
Fractura del cráneo

p

M i*1- m . . • * 10 m. > 11 Idem. . . . 4 Cardenal Cismaros» 3 4 ... . 
Mesón de Paredes., 18 , . . .  
San Millán, 5,. .  , « » . .  . .

&
14 Ib-m . * „, 2 p . . . . . . . . Bronquitis crónica. 

Pulmonía...............
A 12 ídem .... . 77 Soltera. .  

A ............

V
i.
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R e s u m e n

de W inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 10 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por seseos y  causas productoras.
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M k ,0 » .t 11 de Diciembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades y verificadas en los cementerios de esta capital el día  11  de Diciembre de 1895.
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R e s u m e n

d< i-a.-' inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 11 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 12 de Diciembre d® 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Creada por Real orden de 6 del actual la plaza de Médico 
titule ? ■« colonia de Joló, en las islas Filipina», dotada con 
el am-ido &j,ual de L000 peso», pagados del presupuesto de 
fondot !'V*bs, y debiendo proveerle por concurso en Licen- 
ciados *' >. Facultad que hayan obtenido el título en las Uni- 
versi «v- de la Península y provincias de Ultramar, se d e 
clara *ci.rto el necesario concurso por el término de sese nta 
días, á contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones del Médico titular son las siguientes:
1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 

braceros del término municipal que no cuenten con más re
curso que su jornal y á los presos de la eáreel pública de la 
colonia. También destinará el Médico titular tres días de la 
semana al menos á la consulta gratuita de una hora en su 
domicilio para los pobres.

2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca 
rabineros y,á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que haya de prestarles sean dentro de los límites jurisdiccio
nales de la población en que resida el Médico y no estén enco
mendados estos servicios á otros Profesores, por la importan
cia de su número, como sucede en Manila,

3.a Inspeccionar y  dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de la colonia, practicándola por sí mismo» 
por estar anejo al cargo de titular el de Vacunador gq* 
nerel.

4.a Evacuar los informes y consultas que le sean anco* 
mandados por el Gobernador y el Dentro técnico, y practicar, 
los reconocimientos facultativos que los mismos le ordenen*1

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios qut 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer« 
calos, mataderos y cuanto g® roñera á salubridad dealimeiH 
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos v los ce* 
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles* éia«
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formar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afuera», atendiendo al desagüe de los 
pantanos, á que los muladares, pozoa negros, sumideros y 
demás sitios destinados á la excreta de la población reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que se 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9.* Iu formar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Verificar en la población en que resida el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimiento, siempre 
que no ha ja  personal especial ó facultado para ello.

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto 
como de ello tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al mo
vimiento de la población y cuantas creyere necesarias.

14. Cumplir las demas obligaciones prescritas por las 
leyes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin 
tos déla población, y de los que aleguen^ inutilidad física 
para eximirse del pago de cédula y prestación personal.

16. Desempeñar las funciones de Médico de visita de 
naves del puerto.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contra! 
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la cla- 
8e 12 a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Negó* 
ciado correspondiente, y visadas por esta Subsecretaría, pue
dan ser devueltos los originales á ios interesados, previo re
cibo, que firmarán al margen de su instancia, por sí ó por 
persona autorizada al efecto.

Madrid 11 de Diciembre do i895.=El Subsecretario, 
Osma. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de M urcia.
Ignorándose el paradero de D. Antonio Mellado, Interven

tor que fué de la Depositaría de Hacienda de Cartagena, y de 
Doña C&talina Chiesanova, viuda de D. Angel Sáez, Jefe de 
la misma Depositaría, se les emplaza para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  ob Ma d r id , comparezca en esta oficina á  reco
ger y contestar los pliegos de cargo que les resultan del expe
diente de alcance que por sustracción de caudales de lá ex-
Í>resada Depositaría llevaron á efecto fuerzas cantonales; en 
a inteligencia que transcurrido aquél plazo jm  tendrán por 

conteBtfcdos y serán déclarados^ en rebeldía, de conformidad 
á lo dispuesto en el reglamento orgánico vigente del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Murcia 6 de Diciembre de 1895.=E1 Delegado de Hacien
da, Ignacio Vizcaíno. 2959—M

Ignorándose el paradero del ex i  gente ejecutivo de la 
zona tercera de esta provincia, D. José Antonio Molina Mi
lano, y al objeto de hacerle entrega del mencionado pliego 
de cargos que se ha formado en el expediente administrativo 
de reintegres que contra el mismo se instruye á consecuen
cia del alcance que resultó al practicar la liquidación extraor 
diñarla dispuesta por el Excmo. Sr. Ministro en orden tele
gráfica de 10 de Mayo último, se le cita y emplaza por medio 
de este edicto para que en término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id , se presente á recoger y contestar el mencionado pliego 
de cargo»; en la inteligencia que de no verificarlo se tendrá 
por contestado.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo que dispone el a r t  124 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas ,del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Murcia 9 de Diciembre de 1895.=Ignacio Vizcaíno.
' ' ■ 2962—M

Delegación de Hacienda, de la  provincia de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Federico 

Santillán, D. Carlos Pineda y D. Alberto de Vicente, Inter
ventores y accidental que fueron de esta provincia; D. En
rique L. de la Vega, D. Rufino Medran o y D. Bernardo Cuen
ca, Jefes de Recaudación; D. Salvador Bidones y D. Ricardo 
Martínez, Oficíales de la Administración de Contribuciones, 
y D. Juan Orts, de la Intervención de Hacienda, para que én 
ei término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto, comparezcan en esta Delegación á 
contestar á  los pliegos de cargos que se deducen contra los 
mismos, como responsables subsidiarios, por razón de sus 
cargos, del expediente administrativo de reintegro que se 
sigue contra D. Pablo Fernando, Agente ejecutivo que fué de 
At primera zona de Sueca; previniéndoles que de no verifi
carlo se les declarará en rebeldía, notificándoles en estrados.

Valencia 30 de Noviembre de 1895.=El Delegado dé Ha- 
g&mdA, Mariano Altolaguirre. 2897-—M

Por el presente se cita y emplaza á D. Bernardo Cuenca, 
Jefe de recaudación que fué de la Administración de Contri 
bucíones de esta provincia, para que en el plazo de diez días, 
icontados desde el siguiente al de la publicación de este edic 
te* comparezca en esta Delegación de Hacienda á contestar 
al pliego de cargos que se deducen contra el mismo como res
ponsable subsidiario del expelíante administrativo de reinte
gro que se sigue contra D, Vicente Jiménez C&sanoves, Re- 
Sudador que fué de la primera zona do Sueca; previniéndole 
que os no verificarlo se le declarará en rebeldía, notificándole 
en estrados.

Y uncía  5 de Diciembre de 1895f=EI Dalegado de Ha- 
íienda, .Mariano Altolaguirre. 29¿?2—M

Administración de Hacienda de la  provincia 
de Tarragona.

En el expediente de investigación que se sigue para acre* 
ditar la existencia de un censo de capitalidad 800 libras de 
plata, procedente del beneficio fundado por D. Francisco Al- 
bert en la Iglesia Catedral de Tortoaa, que grava sobre una 
casa molino aceitero, sito en Tortosa, señalada con el núme
ro 22 moderno y 11 antiguo; esta Administración, teniendo 
en cuenta q ue en el referido expediente no consta si el censo 
tiene ó no carácter familar, y en tal concepto se halla ó no 
exceptuado de la desamortización, ha acordado, en providen
cia de 5 de Junio de 1894, publicar la providencia de que se 
trata por medio del presente anuncio para que el obtentor del 
beneficio, patronos, administradores, parientes del fundador 
y demás personas que se crean interesadas entablen las re
damaciones que estimaren oportunas dentro del término de 
un mes; pues en caso contrario se les seguirá ei perjuicio que 
hubiere lugar.

Tarragona 5 de Diciembre de 1895.=El Administrador, 
Pedro Tello. 2981—M

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 228, por valor 
de 168 pesos 17 centavos oro, expedido por el batallón Caza
dores de Cortés, núm. 16, det Ejército de Cuba, en el ejerci
cio de 1876 á 1877 á favor de la Caja general de Ultramar, im
porte de los alcances del soldado licenciado Francisco Gon
zález González, natural de Paviando, provincia de Oviedo, y 
antes de proceder á la expedición del duplicado que se pre
tende, se avisa al público para que los que se crean con algún 
derecho que alegar, acudan á esta Comisión dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en ía G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo; en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré, con arreglo á 16 dispuesto en Real orden de 27 de Oc
tubre de 1887.

Aranjuez 10 de Diciembre de 1895.= El Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Manglano. 2935—M

Ju n ta  económica de la  F ábrica de Armas de Toledo.

Debündo enajenarse, por medio de segunda subasta pú
blica, 3 fuelles inútiles, 65 kilogramos de hierro de armamen
to inútil y 1.019 kilogramos de latón para fundir, existentes 
en esta Fábrica, se anuncia para conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar parte en la expresada subasta, que 
tendrá lugar á las diez de la mañana del día 28 de Enero 
de 1896, en la sala de juntas de este Establecimiento.

Los precios límites que han de servir de base en la expre
sada subasta de enajenación, son los siguientes:

Cada fuelle inútil á 7 pesetas.
Idem quintal métrico de hierro de armamento inútil á 0‘76 

pesetas.
Idem kilogramo de latón para fundir á una peseta.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas de dicho Establecimiento todos los días no feriados, des
de las nueve hasta las doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del Timbre, clase 12.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modeló:

— <?:Sr. PresídeítAde ía Junta económica de la Fábrica de 
armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), núm. (tantos)» enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el núm. (tantos) de la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día (tantos) de (tal mes), (ó bien, en el núm. (tantos) del 
Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal mes), 
según cite el proponente), documentos relativos á la venta 
en segunda subasta pública, de (tal) cantidad, de (tal) artícu
lo existente en dicha Fábrica, se compromete á su compra al 
precio de (tantas) pesetas y céntimos, (expresándolo en letra), 
por la unidad á que se refiere el precio límite fijado, acompa
ñando la garantía exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas ñuhiérádáS 
según el orden de presentación, bajo el concepto de que una 
vez principiado el acto de remate no podrán recibirse más 
proposiciones ni retirarse la» presentadas.

Los Imitadores deberán presentar en dicho acto el res
guardo que acredité haber ¿f«cfcüádo en la Caja general d« 
Depósitos ó sucursales de ella en provincias el del 5 por 100 
del total valor del efecto ó «factos á que se refiera su proposi
ción, con arreglo al precio lícuite fijado, püdíendo constituir
se dicho depósito en metálico ó en valores del Estado, admi
sibles según la legislación vigente.

Toledo 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=El Coronel Di
rector, Presidente, Miguel Sanz.=El Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Antonio Reos. 422—S

Ju n ta  adm inistrativa del Arsenal de Cartagena.
Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 1 0 de Abril 

último, se saca á la venta 8n concurso líbre la goleta Cari 
dad, existente en este Arsenal, según el pliego de condiciones 
número 2, íormulado por el Negociado de Acopios en 9 del 
próximo p&sado Noviembre, siendo el importe total del mis 
mo el precio tipo de 30.000 pesetas.

El concurso tendrá lugar solo en esta capital de Departa* 
manto ante la Junta especial que se designe á los veinte días 
después de publicado e s te  anuncio ea la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
siempre quf no sea festivo, pues en este caso tendrá lugar áí 
siguiente, y hora de las doce y media de su tarde, en el local 
que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose tam 
bien en los Boletines oficiales dai laŝ  provincias de Barcelona , 
Málaga, Sevilla, Bilbao'y Murcia," cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en  la S e c r e ta r ía  de la  Comandancia ge
neral de dicho establecimiento los días laborables á Isa hóras 
dó oficina. ^

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papM timbrado de la clase 12.a, y se presentarán eú 
pliego cernido al Presidente de lá Junta media hora antes dé 
la fijada partí el concurso; la inteligencia que no se reci
birá oferta alguna qu*& no cubra cuando menos los dos te r 
cios del precio de tasación.

Al propio tiempo, pero por separado,* entregará cada lici 
tador gu cé iul* personal y documento que acredíte haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias, en metálico 6 en valores públicos admisibles

por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, una cantidad igual 
al 10 por 100 del importe total de la venta, cuya suma cons
tituirá la fianza definitiva del licitador á quien se le adju
dique la venta del buque, pudiendo hacerse este depósito en 
la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea 
en metálico.

Arsenal de Cartagena 6 de Diciembre de 1895.=E1 Se
cretario, Emilio Guitart.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente, que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , núm. de tal fecha, ó en el Boletin ofi
cial de la provincia d e    núm   de tal fecha, para la
enajenación de la goleta Caridad, surta en la dársena del Ar
senal de Cartagena, se compromete á adquirirla con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el respectivo 
pliego y por el precio de tantas pesetas, (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente») 421—S

Universidad Literaria de Sevilla.

Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza de 
Jerez de la Frontera dos plazas de Profesores auxiliares su
pernumerarios de la Sección de Letras, las cuales han de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888.

Los aspirantes á las expresadas plazas deberán justificar 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no «star inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

Teter expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó hechos los ejercicios del grado, debien
do para tomar posesión presentar el correspondiente di
ploma.

Deberán acreditar además alguna de las circunstancias 
que á cóntinuación se expresan: .

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años Ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza relativa á materia de la Sec
ción dé Letras.

Ser catedrático excedente.
Los que se crean adornados de dichas condicionas y  cir

cunstancias, dirigirán sus solicitudes documentadas á este 
Rectorado dentro del término de veinte días, á contar desde 
•1 de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Sevilla 5 de Diciembre de 1895.=E1 Rector, Prudencio 
Mudarrá Párraga. 2978—M

Universidad literaria de Valladolid.

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Valladolid una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de 
la Sección de Letras, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junio dé 1875, Real decre
to de 23 de Agosto de 1888 y Rsal orden aclaratoria de este 
último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber eserito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la ex
presada Facultad,

* Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en él preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en lá inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deneen 
aspirar á dicha plaza.

Valladolid 4 de Diciembre de 1895 =  El Rector, Doctor 
Andrés de Laorden. 2983—M

Estacion Central de Telegrafos

telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidas m
dicha oficina por no encontrar á sé'é desHnatarim^ pun • 

de donde procedan y sus nombras y d&mioiUm*

Bilbao.—Cipriano López, Magdalena, 12 bajo.
Sevilla.—Antonio Rivera, Barcelona, 12 (ausente).
Aranda.—Felisa Pablo, Espada, 4.
Badalbna.—José Serna, plaza Ministerios, 20.
Garrucha.-—Eredia, sin señas.
Sevilla.—Forcada. *
Come.—‘Gimberto Llomicopí, Baño, 7, Madrid.
Toledo.—Manuel Roigas, café Pinar, calle Alcali.
Barcelona.—Concha Vázquez, Concepción, 29.
Peterbón.—• José Bilbao, Carrera San Jerónimo, Madrid.

n o r o e st e

Dos Hermanas.—Angel Top&ta, Eguiluz, 9.

e s t e

Málaga.—Gómez España, Claudio Coello, 63.
V. Ribadeo.—Bautista G o n z á le z , Ventas, 80, p r in c ip a l.

NORTE

Avila.—Venancio Hernández, MonteWn, 44.
Madrid 12 de Diciembre de 1895. =  El Jefe del Cierre, 

T. Villar. *
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

VALENCIA

D. Eduardo Alonso Ordoño, Presidenta da la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Me* 
litón Muñoz Navarro, de cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Antonio y da Bernabela, natural de Madrid y  vecino de Bar- 
caloña, donde últimamente habitó en la calle de Ceres, nú
mero 11, piso cuarto, de estado casado y  de oñcio barbero, 
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro de veinte 
días, contados desde el de la publicación da la presante en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca anta esta Tribunal, ó sea 
capturado y  conducido á Jas cárceles de San Gregorio de esta 
ciudad á disposición del mismo; bajo apercibimiento da que 
en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección prime
ra de esta Audiencia provincial en la causa instruida contra 
el mismo en el Juzgado de instrucción del Mar por delito de 
hurto, y que hoy se halla pendiente de señalamiento.

Dada en Valencia á 4 de Diciembre de 1895.=Eduardo 
Alonso y Ordoño. =Por su mandado, Estanislao Siner.

J-7541
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGECIRAS
D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 

Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por primera vez al reo por delito de contrabando Patri
cio Fenca Sánchez, hijo de Francisco y de María, natural de 
Motril, vecino de La Línea, de diez y ocho años, soltero, jor
nalero, sin instrucción, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
d b  Ma d r id , se presente en este Juzgado para ampliar su in
quisitiva; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Algeciras 27 de Noviembre de 1895 =  Joaquín Eacudero.= 
Eduardo del Valle, Secretario. 2891—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio d e  la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
d e  San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia 
d e  Marina d e  esta provincia.

Por el presente, y en uao de las facultades que me conce
den las" Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em 
plazo por primera vez al reo por delito de contrabando An
tonio VeJázquez Andrades, hijo de Juan y de Francisca, na
tural de Algeciras, vecino de La Línea soltero, de veinticua
tro años, jornalero y sin instrucción, para que en el término 
de treinta días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para que 
elija defensor; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 27 de Noviembre de 1895.=Joaquín Escudero. =  
Eduardo del Valle, Secretario. 2890—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por primera vez al reo por delito de contrabando Alon
so Pérez Sánchez, hijo de Antonio y Amalia, natural de Jerez 
de la Frontera, vecino de La Línea, casado, de treinta años, 
jornalero, sin instrucción, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c eta  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para ampliar su in
quisitiva; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Algeciras 27 de Noviembre de 1895.=Joaquín Escudero.^ 
Eduardo del Valle, Secretario. 2889—M

D. Joaquín Eseudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero, Placa de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por segunda vez áloe reos por el delito de contrabando, 
Guillermo Díaz Carrasco, hijo de Isabel Carrasco Medina, na
tural y vecino de esta ciudad, de quince años, jornalero, y sin 
instrucción, y Francisco Sánchez Muñoz, hijo de Juan y de 
María, natural y vecino de esta, soltero, de quince años, car* 
pintero, con instrucción, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado para ampliar sus 
inquisitivas; apercibidos que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Algtciras 27 de Noviembre de 1895.=Joaquín Escudero.= 
Eduardo del Valle, Secretario. 2888—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar orden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente, en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y emplazo 
por tercera vez al reo Alfonso Ruiz Rondón, hijo de otro y de 
María, natural de Algarrobo, soltero, de ditz y nueve años de 
edad, vecino de La Línea, y á Jerónimo Sánchez Mancilla, 
hijo de Juan y de María, natural de Estepona, soltero, de 
▼einte años, jornalero y vecino de La Línea, para que en el 
termino de diez días, contados desde la inserción del presen* 
te en la G a c e t a  db  Ma d r id , se presente en este Juzgado 
para elegir defensores en la sumaria que se les instruye por 
delito de contrabando; apercibido» que de no verificarlo lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 6 de Diciembre de 1895.=Joaquín Escudero.= 
francisco Raffo. 2934—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el pres nte, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y empla
zo por segunda vez al procesado por delito de contrabando 
José Ramírez Reyes, hijo de Juan y de Basilisa, de veintiocho 
años, casado, jornalero, natural y vecino de Vejer, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado para elegir defensores en la sumaria que se le instruye 
por delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 6 de Diciembre de 1895.=Joaquín E»cudero.= 
Francisco Raffo. 2933—M

CAMPAMENTO DE PATERNA
D. Mateo Hernández Alvarez, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Tefcuán, núm. 45, y 
Juez instructor del mismo,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Vaquer Reig, soldado de la tercera compañía del ex
presado batallón y regimiento,^ natural de Castell de Castells, 
parroquia y Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Pego, provincia de Alicante, avecindado en su pue- 
blo,Jiijo de Francisco y de María, de estado soltero, de vein
te años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
sonlas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba saliente, color sano, frente es 
paciosa, producción buena y ninguna seña particular, siendo 
su estatura de un metro 600 milímetros, para que en el pre
ciso término  ̂de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a Gr t a  de Ma d r id , comparezca en 
este campamento y cuartel de Paterna, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aper 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado eerá de
clarado rebelde parándole ti perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado Fernando 
Vaquer Reig, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con Jas seguridades convenientes al cuartel de Pa
terna, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en el Campamento de Paterna á 29 de Noviembre 
de 1895.=Mateo Hernández. 2914—M

CARTAGENA
D. Guillermo Zornoza Casanave, Capitán Ayudante del 

sexto batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del ex
pediente instruido de orden del Sr. Teniente Coronel, pri
mer Jefe del mismo, contra el artillero segundo Salvador 
Peña Morales por falta de incorporación á banderas & su lla
mamiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Peña Morales, artillero segundo de la cuarta compañía 
del referido batallón, natural de Ronda, parroquia del Soco
rro, Ayuntamiento de Málaga, provincia de ídem, hijo de Sal
vador y de Francisca, soltero, de veintiocho años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color trigueño, frente regular, y  de ün 
metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Bolelin oficial déla 
provincia de Málaga, comparezca en el Juzgado militar del 
cuartel que ocupa este batallón, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye con motivo de no haberse presentado á banderas 
á su llamamiento; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Salvador Peña Morales, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 21 de Noviembre de 1895.=Guiller- 
mo Zornoza. * 2874—M

CORUÑA
D. Bienvenido Flandes Miguel, Capitán de la zona de re

clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo se le instruye al recluta Joaquín 
Patiño.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Patiño, 
natural de la Coruña, hijo de Rit i, de oficio dependiente de 
comercio, de diez y nueve años de edad, estatura un metro 
623 milímetros, sus señas son: pelo negro, ceja» ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regalar, color 
trigueño, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta capital, á responder á 
los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde,parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de Ber habido se 
conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado:

Coruña á 18 de Noviembre de 1895.==E1 Juez instructor, 
Bienvenido Flandes Miguel. 2901—M

D. Angel Carnerero Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que de orden superior me hallo instruy endo al recluta 
José María Romero Mourín, del Ayuntamiento de Lage, por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Romero Mourín, recluta del reemplazo de 1894, por el 
Ayuntamiento de Lage, hijo de José y de Vicenta, de veinte 
años de edad, Boltero, de oficio jornalero, y  cuyas señas per
sonales son k s  siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color tri
gueño, frente espaciosa, aire regular, producción buena y

estatura un metro 580 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a g b ta  d b  M a d r id ,  comparezca en esti 
Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de Santo 
Domingo, de esta capital, para responder á los cargos que le 
m ulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado José María Romero Mourín, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 19 de Noviembre de 1895.=Angel 
Carnerero. 2903—M

 ̂D. Angel Carnerero Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo al recluta 
del reemplazo de 1894, Antonio María González Martínez, 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio María González Martínez, recluta del reemplazo de 1894, 
por el Ayuntamiento de Viílamayor, hijo de Pascual y de Jo
sefa, de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, y 
cujas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
566 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire bueno, producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c eta  d b  Ma d r id , compar «zea en 
este Juzgado de instrucción militar, sito en el cuartel de San
to Domingo de esta capital, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será de* 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado Antonio María González Mar
tínez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al citado Juzgado de ins
trucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de »8te día.

Dada en la Goruña 19 de Noviembre de 1895.=Angei Car
nerero. 2907—M

' D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta* 
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expedien
te seguido al recluta del Ayuntamiento de Cesuras y reempla
zo de 1894, Antonio Alvarez Ferreño, por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
Ferreño, natural de la parroquia de Loureda en el Ayunta
miento de Cesuras, hijo de Juan y de Antonia, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, su aire marcial*su producción buena, señas particu
lares ninguna, de veinte años de edad, soltero, de oficio la
brador, su «»t*tura un metro 645 milímetro», para qu* en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo DomiDgo, á 
responder á los cargos que le resulten en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
mío requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen actives dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Alvarez Ferre
ño, y  en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
á este mencionado Juzgada ámi disposición.

Coruña 22 de Noviembre de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Juan Varela. 2909—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del Ayuntamiento de Abejondo, y 
reemplazo de 1894, Antonio Antel Pérez, por haber faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á> Antonio Antel Pé
rez, natural de la parroquia de Abejondo, Ayuntamiento de 
ídem, hijo de Manuel y de Rufina, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos id., nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno; su frente espaciosa, su 
aire natural, su producción buena, señas particulares ningu
na, de veintiún años de edad, soltero, su estatura un metro 
610 milímetros, de oficio labrador, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, á respon
der á los cargos que le resulten en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Antonio Antel Pérez, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso á este mencionada 
Juzgado, á mi disposición.

Coruña 22 de Noviembre de 1895.=E1 Capitán instructor, 
Juan Varela. 2908—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del Ayuntamiento de Aranga y 
reemplazo de 1894, Pedro Coueeiro Rodríguez, por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Couceirc 
Rodríguez, natural de la parroquia de Feás, en el Ayunta- 
miento de Aranga, hijo de Benito y de Francisca, cujas se 
ñas personales son: pelo castaño oscuro, cejas pobladas, ojoi 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, coloi 
bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su produeeiói 
fácil, señas particulares ninguna, de veinte años de edad, sol 
tero, de oficio labrador, su estatura un metro 630 milímetros 
para que en el preciso término de treinta días, á contar dssdi 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de B&nti 

3 Domingo, á responder á los cargos que le resulten en el Indi
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caá© ©xpcd leíate; bajo apercibimiento de que ai no comparece 
tn^Lplaz© S|ado sari declarado rebelde, parándole el perjui-

\n>nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), y en el 
Brío requiero á todas las &.utoridad«8, tanto civiles como mi- 
litares 7 de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pedro Couceiro Rodríguez, y en 
caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso á este 
¡mencionado Juzgado á mi disposición.

Corana 22 de Noviembre de 1895.=E l Capitán instructor, 
.Juan Varela. 1906—M

B. Juan Varela 'Fernández, Capitán déla zona de recluta
miento de la Coruña, nim. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del Ayuntamiento de Abegondo y 
reemplazo de '1894, Manuel Rey Barbeito, por haber faltado á 
3a concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cite, llamo y empiezo á Manuel Rey Bar- 
beito, natural de la parroquia de Cabanas, en el Ayuntamien
to de Abegondo, hijo de Ramón y de María, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cofas Idem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, sm aire marcial, producción buena, de veinte anos de 
edad, soltero, de o f rio labrador, bu estatura un metro 556 
milímetros, y sus s«ñas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días» á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, a 
responder á los cargos que le resulten en el indicado expe* 
diente; befo apercibimiento de que si no comparece en el pla
no fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 

*haya Jugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mío 

Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Rey Barbeito, y en caso de 
ser habido le conduzcan en calidad de preso á este menciona
do Juzgado á mi disposición.

Coruña 22 de Noviembre de 1895.=E1 Capitán instructor, 
-íuan Várela. 2905—M

;D« Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del Ayuntamiento de Carballo y 
reemplazo de 1894, Rodrigo Villar Gómez, por haber faltado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rodri
go Villar Gómez, natural de la parroquia de Lema, en el 
Ayuntamiento de Crrballo, hijo de Manuel y de Carmen, cu
yas señas personales son: pelo castaño, c e ja s  ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno,_su 
frente regular,-bu aire natural, su producción buena, señas 
particulares ninguna, de veinte sños de edad, su estatura un 
metro 650 milímetros, soltero, de oficio labrador, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domin
go, á responder á los cargos que le resulten en el indicado 

-expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya-lugar.______  ________ _______ ----------- ---- ---- ----

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
mío requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litaras y de policía judiéis!, para que practiquen activas dili

gencias en busca de! referido Rodrigo Villar Gómez, y en 
caso de ssr habido lo conduzcan en calidad de preso á este 
mencionado Juzgado á mí disposición.

Coruña 22 de Noviembre de 1895. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Juan Varóla. 2904—M

D. Juan Varéis Fernández, Capitán do la zona de reclu- 
itamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del Ayuntamiento de OaTballo y 
reemplazo de 1894,-José Marino Rodríguez, por haber faltado 
á la concentración.-para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo y emplazo á José Maríño Ro
dríguez, natural de la parroquia >de Arte», en el Ayunta
miento do Carballo, hijo de Vicente) y de Carmen, cuyas 'se
rlas personales son.:,.polo castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular,-barba ninguna, boca regular, color bueno,su 
afrente regular, bu aire natural, ¡sm producción buena, señas 
particulares ninguna, de veinte sños'de edad, soltero, su es- 
tatura un metro SOOmüímetros, de oficio labrador, para que 
«an el preciso término de treinta días, á contar desde la publi- 
> casida de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, compa
dezca-ante este Juzgado, lito en el cuartel de Santo Vomin- 
tgo» á responder á los cargos que le resulten en el indicado 
«expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo Ajado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
jlrfueAaja lí?g*:r.

A su vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G„}, y ea-cl mío 
Mguíero á todas las Autoridades, tanto driles como milita
ses j  de policía judicial, para que practiquen activas d il
igencias en busca del referido José Marino Rodríguez, y en 
eiso de ser habido le conduzcan en calidad de presoá-sete 
msiisionado Jasado, ¿m í dispusiera* %

Coruña 22 de Noviembre de 1895.=«£1 Capitán Instructor, 
Juta Varela. 2902—M

:r D. Juan Varela Fernández, Capitán de 3a zona d*s recluta
miento 4e la Coruña, núm. 32. y Juez instructor del expe
diente "Seguido al recluta del Ayuntamiento de Garbullo y 
reemplazo de 1894, Jacobo Naya Rodrigues* per haber faltado., 
á la eofieentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y-emplazo á Jacobo Naya Ro
drigo - z, natural de la parroquia de Lema en el Ayuntamien
to de Carballo., hijo de Ramón y de liaría, cuyas señas perso- i 
nales sons pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, ! 
barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente regalar, ! 
m  aire natural, su producción buena, nenas particulares nin- ; 
guna, de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, su 
estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso j 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta ) 
requisitoria en la Gac eta  dk Mad r id , comparezca ante este ; 
Juzgado, sito m  el cuartel de Santo Domingo, á responder á ¡ 
los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo aper- j 
cibimiemto de que ai no comparece en el plazo fijado será de* j 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. !

 ̂A  su v « ,  en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en vel 
mío, requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili* * 
gencias en busc$ del referido Jacobo Naya Rodríguez, y en

caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este 
mencionado Juzgado á mi disposición.

Coruña 22 d® Noviembre de 1895.=El Capitán instructor, 
Juan Varela. 2900—M

FERROL

IX Antonio Cortés Fernández, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Patrió**, donde se ha
llaba con licencia ilimitada para cubrir vacante el soldado de 
Infantería de Marina Astottio Lomba Tr&bazos, hijo de Anto
nio y de María, natural de P&nfón, Ayuntamiento de Nigrán, 
partido de ídem, provincia de Pontevedra, de edad de veinte 
añoB, de oficio jornalero, á quien do orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del Departamento estoy sumariando por el de
lito da deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en 
la Gaceta  de Madrid, se presente en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores de esta dudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibí * iento da ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R»y (Qr D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia ida este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Gaceta  de  M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.

Ferrol 27 de Noviembre de 1895 =E1 Capitán, Antonio 
Corté®.=Por su mandato, el Secretario, sargento primero, 
Cayetano Benefall. 2892—M

GERONA

D. Santos Sánchez González, Capitán del regimiento In
fantería de Rosellón, núm. 80 reserva, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Joaquín Ri«ra Dalmau 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Joaquín Riera Dalmau, hijo de To
más y de María Teresa, natural de Dosquers, provincia de* 
Gerona, Juzgado de primera instancia de Figueras, avecin
dado en Dosquers, de veinte años de edad, soltero, de oficio 
propietario, estatura un metro 760 milímetros, cuyas señas 
personales son Jas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente ídem, aíre ídem, producción regular, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Ma drid , se presente en este Juzga* 
do de instrucción, sito en el cuartel de San Martín, de esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las seguri 
dades convenientes, al eu&rte! de San Martín de esta plaza, 
á mi disposición; puen así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Gerona 23 de Noviembre de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Santos Sánchez. 2875—M

GRANADA

D. Salvador Martín y Jiménez, Comisario de Guerra de 
segunda clase, y Juez instructor de expedientes de alcance en 
en esta plaza.

Hago saber que no habiéndose personado en esta Comisa
ría de Guerra los Sres.. Intendente y Subintendente militar 
retirados D. Sebastián Francisco Ustasun y D. Manuel de Mu 
ros, ni sus herederos, caso de haber fallecido, á responder de 
los cargos que le resultan el expediente de alcance y rein
tegro contra D. José Francés y Sauz, á pesar de haber sido 
citados y emplazados por anuncio en la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se les declara en rebeldía, 
parándoles los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

Granada 22 de Noviembre de 1895.=Salvador Martín.
2876—M

©. Salvador Martín y Jiménez, Comigario de Guerra, ins
tructor de expedientes da alcance y reintegro en esta plaza.

Hago saber que no habiéndas® personado en esta Comisa
ria de ¿Guerra los Sm. Intendentes D. Gabriel Donam y Don 
Sebastián Francisco Urtasun, é Interventores D. Jacinto 
Aguado, D. Eduardo Parreño, D. Manuel Justiniaui y D. Ma
nuel de Muros, ni sus respectivos herederos, caso de haber 
fallecido, á responder de loa cargos que les resultan en expe
diente de alcance y reintegro contra D. José Francés y Sanz, 
á pecar de haber sido citados y emplazados por anuncios en 
la G a ce ta  y Boletín oficial de'esta provincia, se le» declara 
en rebeldía, parándoles Im  perjuicios que haya lagar con 
arreglo á la ley.

Granada,25 de Noviembre de 1895.=Salvador Martín.
2877—M

D. Remón Alvaraz Oscorie* primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimieatr© Dragones de Santiago, 9.° de Ca* 
Gallería, Juez instructor de causas en el mismo.

Hallándome instruyendo expedienta contra el soldado de 
este regí oriento Antonio Martín Tortosa por el delito de de* 
¿arción, é ignorándose su paradero, cuyo individuo es natu
ral de Isla Cristina, provincia de Ha el va, da veintidós año® 
de edad, soltero, de oficio marinero, de estatura un metro 685 
milímetros, polo castaño claro, cejas a! pelo, ojos pardos, na
riz corta, barba lampiñ», boca pequeña, color bueno, frente 
espaciosa, su añ’C natural, su producción regular;

Usando de la ¿Jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado Antonio Martín Tortosa para qv® ®n el término 
de treinta días, á contar desda la fecha, se pr esente en este 
Juzgado de instrucción á fia de que sean oído^ sus descar
gos; bajo apercibimiento d® s#r declarado rebelde sí no com
pareciere en el men&ionario plazo, siguiéndole lo® perjuicio® 
que tenga lagar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G V :■ nrto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cor ; Hita
res y á los agentes de la policía judicial, para qu* * : quen
activas diligencias en bus isa del referido individuo : £&ao de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este 5 ; do de
instrucción y á mi disposirión; pues así lo tesg -dado 
en providencia de este dm

Y para que la presenta requisitoria tenga la publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma drid .

Granada 26 d© Novkr-.bt* de 1895.=Ramóp A tío.
2^ M

MADRID

D. Antonio Vieente é Iháñ*z, Teniente Corone1 ufan- 
tería, y Juez eventual de cansas déla primera reg V*" m  el 
expediente que se instruya con el fin de averiguar " tusas 
de inutilidad en el licenciado del Ejéreito de Cu ^ *'"'muel 
Sosa Juana. , ,

Por el presente cito, Ikm o y emplazo á dicho ■  ̂ iduo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el términc ' -xince 
días se presente en este Juzgado, Tetuán, 20, sege: 4; dere
cha, con objeto de prestar declaración.

Madrid 29 de Noviembre de 1895.=Antonio V te  : í
2879—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel f ante
ría, Juez instructor de causas de la primera región,

En uso da las facultadas qu* me confiere el Có  ̂ Jus
ticia militar vigente, por *\ presente primero j ú  ”  dicto 
cito, llamo y emplazo á Falípe Alonso Prada, c?* ' M opeo
licenciado absoluto dri Ejército del distrito de laf ' Fili
pinas, regresado el 28 d* Diciembre del año ante 5 ' * ordo 
del lila  de Imán, desembm cando en el puerto de - :ona, 
cuyo individuo, según antecedentes, fijó su r » ' a en
esta Corte, el cual deberá presentarse en eite Ju "f mili
tar, establecido en la cesa búqi 22 duplicado, pr ri de
recha, calle Velarde d® esta plaza, al objeto ds i de
claración en asunto judicial derivado délos autos  ̂ .•*>•:> ins
truyen en Manila, debiendo verificar su comparec * » el 
improrrogablcplazo.de diez días,’contados desds a in
serción de este edicto §& la G aceta  de Ma drid ; r*' ;«• Tuteli- 
genciaquede no-ef«etuario le producirá el p e rp .^ ^ q u e  
haya lugar ©n justicia.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 1895 j >oldo 
Pobo. 29 l

MÁLAGA

D, Augelio Morales B*rgón, Comandante, ag  ̂p a ’ > á la 
zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Jf ¿ -trac
tor del expediente seguido contra el recluta de k  misma, 
José Hariza Pendón, por haber faltado á concenirseíóB para 
su incorporación á filas.

Por la presente, y m  virtud d@ lo dispuesto © » ículo
número 386 del Código de Justicia milrtar, llamo  ̂ emplazo 
al referido mozo José H&riza Pendón, hijo de R&fck ; de Jo
se fa , natural de Algarrobo (Málaga), y avecind*^-W’r Áicho 
pueblo, soltero y d# oficio bracero, de veinte añ h i© :dad, 
para que en el término de treinta días, contados -kk-  ̂pu
blicación de la presente, comparezca en este Juzgado m litar, 
situado en el cuartel de Levante, para responder i  e?«,rgos 
que le resultan en dicho expediente, y de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

Por lo tanto, y en nombra de S. M. el Rey (Q D di ) , rue
go y encargo á todas la» Autoridades den las ór 4 í  ̂ >por- 
tunas para la busca y captura de dicho sujeto, coy*. udolo 
á este Juzgado con las seguridades convenientes : n luego* 
sea habido.

Málaga 22 de Noviembre de 1895.=Augelío Uírmlm.
3894-M

D. Eariqu© Alterachs y Amargós, Teniente Üommi de In
fantería, Juez instructor de esta plaza.

Habiéndose ausentado de ella el paisano Franci a o Rive
ra Muñoz, que habitaba en la plaza del Circo, liúea, 2, más 
tarde en la de Juan J. Rdosillas, núm. 55, y que m  J& actua
lidad se ignorando treinta y seis años de edad, d<i estado-ca
sado, oficio carpintero, natural de esta capital, y alijas üeñaa 
particulares son: pelo y ojos negros, color del rostro r̂eno, 
barba poblada, estatura un metro 600 milímetros, k qmm  de 
orden del Excmo. Sr. Comándente en Jefe de k <ando 
Cuerpo de Ejército estoy sumariando por el delito ■ . insulto 
á fuerza armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el úV ^go de 
Justicia militar, por el presente primero y último kdkk llamo 
cito y emplazo á dicho paisano Francisco R i v e r a p a r a  
que en el término de treinta días, á contar desde ín v:»ña, se 
presente en este Juzgado, calle de San Agustín, nuix t. á fin
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referí J > plazo, si* 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) orto f
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co huíita
res y á los agentes de policía judicial, para que iquen
activas diligencias en busca del referido procesan  ̂ caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, co¿ segu
ridades convenientes, á la cárcel de esta eapmi y a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insertes® en la G aceta de Madrid y Boleiím oficial 
de esta provincia.

Málaga 23 de Noviembre de 1895.=== Enrique Alterachs.— 
Por su mandato, el soldado Secretario, Joaquín Maimgo.

2896—M

D. Fernando Brotons Garra, Capitán Ayudante, de la Co
mandancia de Carabineras de Málaga, y Juez instructor del 
expediente judicial instruido contra el cabo de la. misma .Co
mandancia José Sabio Martín por la falta grave de deserción, 
simple.

Por la presente requisitoria cito, liadlo y emplazo á dicho 
individuo, para que c-n el término de un m«s, contado desde 
la publicación de la presente en la G aceta de Mad r id , se 
presente en este Juzgado militar, sito ®n el piso segundo del 
edificio de la Aduana d© esta capital, cuyo actual paradero de 
dicho individuo se ígnor», desde que el día 2 del actual reci
bió pasaporte en la Comandancia para hacer uso de licencia 
por quince días para asuntos propios á la ciudad de Almería, 
i  fin de que puada responder á ios cargo» que le retóten en 
e! expediente judicial que con tal motivo í© instruyo, y de no 
no verificarlo en dicho plazo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su v^z, en.nombre do S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero, / en el mío supiieo á toda» las Autoridades, tentó
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civiles como militares y de policía judiftífc], practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura, del susodicho José 
Sabio Martín, cujas señas son las Siguientes: pelo castaño, 
ojos melados, cejas al pelo, color bueno, nariz gruesa, barba 
poblada y dos cicatrices en la frente, siendo natural de Albu- 
ñol (Granada), hijo de Bartolomé y de Salvadora, de oñcio 
carpintero, y de veintisiete años de edad, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición; pues aBÍ 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 26 de Noviembre de 1895.= Fernando 
Broten». 2926—M

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma
rina de Málaga.

Usando do las facultades que que como tal me conceden 
las Reales Ordenanzas llamo, cito y emplazo por este mi 
único edicto y término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, de 
la de Cádiz y G a c e t a  de  Ma d r id , al n o  de contrabando José 
Vázquez Fernández, lújo de otro y de Josefa, natural de Ba
rrios, vecino do La Línea de la Concepción, de cuarenta y 
cinco años de edad, soltero, marinero, y con instrucción, para 
que que se presente á la mayor urgencia en este Juzgado, 
para la práctica de determinadas diligencias; teniendo enten
dido que de no verificarlo en el sitio y término prefijado será 
declarado en rebeldía, causándole los perjuicios á que haya 
lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dts, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido reo, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de partido, á mi 
disposición, dando el oportuno aviso.

Málaga 5 de Diciembre de 1895.=Ramón Ortells.
2956—M

MANRESA
D. José Miret Rívas, Comandante agregado á la zona de 

reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta del actual reemplazo leí* 
dro Santamaría Puig por la falta grave de primera deserción.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
Santamaría Poig, recluta del actual reemplazo, natural de 
Suris, hijo de Marcos y de Dolores, soltero, de diez y ocho 
años, cuatro meses y quince días de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba poca, boca regular, 
color bueno, su frente regular, su aire bueno, su producción 
buena, su estatura un metro 565 milímetros, para que en el 
preciso término do treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez* 
ca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Mantesa, 
número 39, sitas en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo 
pito, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder álos 
cargos qm  le resultan en el expediente ya citado que de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombra el da la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Isidro Santamaría Puig, y en caso de ser habido 1c 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
á la zona de reclutamiento antes citada y á mi disposición: 
pues así 1© tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Noviembre de 1895.=José Miret,
2880—M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona d< 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex 
pediente instruido contra el recluta del actual reemplazo Jos* 
Teixidó Serrat por falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Josi 
Teixidó Serrat, recluta del actual reemplazo, natural de Lora 
hijo d© M&rtín y de Magdalena, soltero, de diez y nueve años 
cinco meses y seis días de edad, de oficio jornalero, cuyas se 
ñas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo 
ojes negros, nariz regular, barba regular, boca regular, colo: 
sano, su frente regular, su aire bueno, su producción buena 
su estatura un metro 614 milímetros, para que en el precisi 
término de treinta días, contados desde la publicación de esti 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en lai 
oficinas de la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39 
sitas en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esti 
ciud&d, y á mi disposición, para responder á los cargos qu 
le resultan en el expediente ya citado que de orden del Exee 
lentísimo Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyendo; baj< 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado seri 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en w 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todai 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca de 
referido José Teixidó Serrat, y en caso de ser habido lo remi 
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á ls 
zona de reclutamiento antss citada y á mi disposición; pue¡ 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Noviembre de 1895.= José Miref
2881—M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona d< 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor de 
expediente instruido contra el recluta Ramón Elias Rusiñol 
por su falta de presentación á la concentración ordenad] 
para su destino al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra 
món Elias Rusiiol, recluta del actual reemplazo, hijo de Jos< 
y Josefa, natural de San Julián de Sardañola, soltero, de die: 
y nueve años, dos meses y diez y nueve días de edad, de ofi 
cío labrador, sus señas particulares son las siguientes: peh 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba des 
poblada., boca regular, color sano, su frente despejada, si 
aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 631 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, i 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a ck tí  
b e  M ad rid , comparezca en  las oficinas de reclutamiento di 
Manresa, núm. 39, sito en la plaza de! Hospital, núm. 6, se 
gundo piso, de esta ciudad, y á mi disposición, para respon 
de? á los cargos que le resultan en el expediente que de or 
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instruyen 
do; bafo apercibimiento de que .si no comparece en el plazo yi 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qn< 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Ramón Ellas, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona 
de reclutamiento antes citada y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Noviembre de 1895.= José Miret.
2928—M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Emilio Cortada Cam- 
plans por falta de presentación á la concentración ordenada 
para su destino al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Cortada Camplans, recluta del actual reemplazo, hijo de 
José y de María, natural de Perafita, soltero, de diez y nueve 
años, dos meses y veintiún días de edad, de oficio estudiante, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos claros, nariz l&rg&, barba poca, boca regular, 
color sano, su frente espaciosa, su aire bueno, su producción 
buena, su catatara un metro 575 milímetros, para que en el 
preeiso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en las oficinas de reclutamiento de Manres», núm. 39, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esta 
ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo ya citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Emilio Cortada, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes á la zona 
de reclutamiento antes citada y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Noviembre de 1895.=José Miret.
2917— M

Juagados de primera instancia,

b  a r c e l o n  a —p a r q u e

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciud&d.

Por la presente s@ cita y llama á Enrique Rifcot B&s, de 
treinta y seis años de edad, casado, litógr&fo, i-atura! de Gra
cia, hijo de Francisco y de M&ria y de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  de  Mad r id , comparezca ante este Juzgado, 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos de causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre estáis; bajo apercibimiento que  
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del indicado Enrique 
Ribot B&s, y lo conduzcan á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1895.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, 
Escribano. J—7517

BILBAO
D. Miguel Bobadiila y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Bilbao y Ar- 

teta, de veintinueve años de edad, hijo de Justo y de María, de 
estado soltero, natural de Lemoniz, de profesión marino, ve
cino de Plencia, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente ai de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en ía cár
cel del partido con el fia de practicar una diligencia en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre de
fraudación á la Hacienás; bajo apercibimiento, en otro caso, 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Im Autoridades 
y agentes de la policía jucicial procedan á la buset, captura 
y conducción del Miguel Bilbao Arfceta, si fuere habido, á la 
expresada cárcel como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 3 de Diciembre de 1895 =Miguel Boba- 
dilla.=Por Enciso, ante mí, Licenciado Adolfo de Arríaga.

_ _ _ _  J—7518

D. Miguel Bobadiila y Samaniego, Juez de instrucción del 
partido de Bilbao»

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hospicio Socorro 
Expósito, natural de Ibarranguelu», de diez y nueve años 
de edad, soltero, cochero, y domiciliado en Erandio, igno
rándose sus demás circunstancias y actual paradero, para 
que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , com
parezca en este Juzgado instructor á prestar la declaración 
con carácter de inquirir y responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre defraudación á la Ha
cienda; apercibido en otro caso de ser declarado rebelde y 
parararle el perjuicio á que hubiere lugar, como compren
dido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Diciembre de 1895.=Miguel Ec
hadilla^ Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

J—7542
BURGO DE OSMA

D. Tícente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bienvenido Pé - 
rez, vecino que fué de Zaragoza, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como el actual paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue contra Hipólito Navajas 
Pastor, alias Rolín, por robo do metálico al limo. Sr. Obispo 
de esta diócesis; previniéndole que de no comparecer en di
cho término le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en el Burgo de Osma á 5 de Diciembre de 1895.= 
Vicente de Payueta.=Por su mandado, por mi compañero 
Hernando, J uan Romero. J—7543

BURGOS
D. Cecilia del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se cra&n con de

recho á reclamar la herencia de D. EmilioEguílez Fernández, 
natural de Oviedo, soltero, de cuarenta y cuatro años de «dad, 
Capitán de la reserva de C&strejana, núm. 79, que falleció en 
esta ciudad el 7 de Enero del corriente año, sin disposición 
alguna testamentaria, á fin de que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente en «1 
Boletín oficial de esta provincia, la de Oviedo y G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palaeio de Justicia; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles el perjuicio á que haya lugar en dere
cho, advirtieudo que hasta la fecha no ha comparecido perso
na alguna á reclamar su herencia; pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy en el expediente de ab intest&to por 
muerte de dicho señor.

Lo que se hace público por medio del presente á los fines 
I prevenidos en al art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
j Dado en Burgos á 9 de Diciembre de 1895. =  Cecilio del
< Barco.=Por su mandado, Cayetano Sauz. 530—P

j C A X A IIO R R A l

i D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción
* de esta ciudad de Calahorra y su partido.
I Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado
j sa instruye causa con motivo de haberse encontrado en la 

mañana del 29 de Noviembre último, sobre las aguas del río 
Ebro y sitio denominado Soto de los C&stilluelos, término 
jurisdiccional de la villa ¿e Aldeanueva de Ebro, correspon
diente á este partido, el cadáver de un hombre desconocido 
como de cincuenta años, color moreno, pelo negro con mu
chísimas cana», cejas y ojos negros, nariz roma, boca regu
lar, barba poblada y recién afeitado cuyo cadáver vestía como 
única prenda una camisa de cáñamo en buen uso y con boto
nes de hueso, y que según los Médicos que han practicado la 
autopsia de dicho cadáver debió éste hallarse sumergido en 
el agua más de ocho dí&s.

Por lo que niego á las Autoridades y encargo á los indi
viduos de la policía judicial la práctica de las indagaciones 
conducentes á averiguar quién fuera la persona cuyo cadáver 
se encontró, comunicándolo en su caso á este Juzgado dentro 
del término de treinta días, á contar desde la inserción drí 
presente.

Dado en Calahorra á 4 de Diciembre de 1895 =Marcelino 
Eduardo García-de Juan.=Por mandado de S. S.t Sebastián
CcmÍB. J—'7519

’IARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez instructor de Carba- 

liino.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ma

nuel García Fernández, casado, labrador, de unos veintiocho 
años de edad, hijo de Celedonio y de María Josefa y vecino 
de Cameija, Ayuntamiento de Boborás, en este partido, á fin 
de que dentro del término d© diez días se presente en la cár
cel pública de esta villa para recibirle indagatoria en el su
mario que centra el mismo me hallo instruyendo sobro homi
cidio de Andrés Estévez, de la misma vecindad; bajo aperci- 

| oimiento de qu© en otro caso será declarado rebelde y le pa«
1 r&rá el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho, 
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| civiles, militares y demás dependientes de la policía judicial 
I se sirvan proceder á la bufea y captura del expresado sujeto,
! cuyas señas personales á continuación se expresan, condu- 
| oféndelo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 

con las debidas seguridades.
Carballinc 4 de Diciembre de 1895.=Antonio Fente.=De 

su orden, Jeiús Alfeira.

Señas del procesado.
Gorto de talla, hoyoso de viruelas, moreno, nariz chata, 

pelo negro, y tiste traje de paño negro. J—7520

GARMONA
D. Juan José Q&razony y Saks, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo por delito de 

hurto de dos caballerías mulares de la propiedad de D. Ma
nuel González Montes, ocurrido en 24 de Agosto de 1894 al 
sitio conocido por huerta de Sarilla, del término municipal 
de Mairena del Alcor, y en la cual fué declarado procesado Je
rónimo Expósito, natural de Eaparralejo y vecino de Sevilla, 
he acordado, por auto de esta fecha, la detención de un indi
viduo que acompañado del Jerónimo cometieron el hecho 
que se persigue, y que según manifiesta el expresado Jeróni
mo, se llama Rafael Pérez, que habitó cuando el hecho de au
tos en Sevilla en la calle Huertas, núm. 39, ó en el barrio de 
la Macarena, y cuyo individuo, según también manifestación 
del procesado, es de estatura alfa, como de treinta años di 
edad, color blanco, barba poca y no la usaba, y vestía cha
queta y pantalón de dril blanco.

Y en su virtud ruego á tod&s las Autoridades y agentes de 
policía procedan á Ja detención del referido sujeto y conduc
ción á las cárceles de este partido á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes; apercibiéndole con 
que de no comparecer en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid  
y Boletines oficiales de las provinciis de Sevilla, Huelva y 
Córdoba, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Carmona á 2 de Diciembre de 1895.=Juan J. Ca* 
razony.=El actuario, Rafael López. J—7521

CARTAGENA
D. Augusto de Nordenfels, y Tillar, Juez municipal de 

esta ciudad y encargado del Juzgado d® instrucción de la 
misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga- 
bril Saldaña Gano, hijo de Ginés y de María, natural d® T«~ 
áaz, de veintinueve años d© edad, casado con Rosa Flores 
Zamora, de cuyo matrimonio tiene tres hijos llamados Ginés, 
María y Rosa, de oficio jornalero, vecino que fué de La Unión, 
en la calle dei Espejo, hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarso 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficia! de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se instruye sobre lesiones á María González Fuen
tes; bajo apercibimiento si no lo verifica será declarado rebel
de j  le parará los perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.
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Al propio tiempo encardo á toda* las Autoridades, tant< 

cíyííes corno militares y darnás agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárcelei 
del indicado sujeto y penarlo á mi disposición.

Dada ®n Cartagena á 5 de Diciembre de 1895.=Angustí 
de Nvjrdenfe3s.=Ei Escribano, Francisco Poyo. J —752!

GAUCIN

t> Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción di 
este partido.

En virtud de esta requiaitoria se cita» llama y emplaza a! 
conocido por Antonio Marín García ó Andrés Real Bernal
Fijo de Andrés y de María, natural de San Roque y vecino di 
La Linca de la Concepción» casado con María Serrano» joma 
iero. de veintisiete años de edad, de estatura alta» delgado, 
cabetlo n*?gro, ojos pardos, bigote pequeño, barba afeitada y 
color del rostro trigueño» p a n  que dentro del término de 
quince días, costado® desde el siguiente al en- que aparezca 
inserta la presente en 3a G a c e t a  be Madrid y Maletines ofi
ciales de <*st& provincia y la de Cádiz» comparezca *n este 
Juzgado á ser reconocido' facultativamente y oír el auto de 
prisión dictado en bu contra ®n la causa que se le sigue sobre 
M ito; advertido que sí no lo hiciese ¿e parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

A la vez ruego y encargo á tedas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa á dis
posición de cate Juzgado del Antonio Marín García y Andrés 
Real Bt-rnal.

Dada en G&ucín á 6 de Diciembre da 1895.=Antonio déla 
Yega.=Por su mandado, Prudencio de Molina.

J —7523
GÉRGAL

i). Francisco Esteban y García, J m z  de instrucción de 
este partido, ha acordado en providencia da hoy, dictada en 
causa sobre hurto de ¡¿inórales d© la fábrica nombrada Santa 
Felisa, m  ©1 Barranco del Zsrzalejo, término de Fiñans, se 
cite á D. Pedro Lapuente, cuyo domicilio m  ignora, á fin de 
que m  el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción, de la presente en la G aceta  be Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca m  este Juzgado á 
prestar declaración m  la expresada causa.

Y psTft que tenga efecto lo mandado, pongo la presante 
«nU óígíüá 6 de Diciembre de 1895.=El actuario, Antonio 
Zamora. J —7524

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Ld"" Y presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Rodríguez Fernández, hijo de Patricio y de Francisca, 
natural de Málaga, vecino da Huetor Vega, casado, jornale
ro y de L-rinta años de edad, para que dentro del término de 
diez días comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en 
la Plaza Nueva, núm, 20, al objeto de que puedan practicarse 
cierta» diligencias acordadas m  la causa que se le sigue so
bre lesione* y á responder al mismo tiempo de los cargos 
qu& ella le resultan; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A ticism o. por medio do la presente y en nombre de 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su representa
ción & Rfcj>a Regente, exhorto y requiero y de mi parte pido 
y 62/cajgo á todos los Srts. Jueces y agentas de la policía 
jucíieki," procuren por todos los medios qu« estén á su alcan
ce Ja busca del referido Antonio Rodríguez y su presentación 
en Juzgado.

Dada en Granada á 5 d© Diciembre de 2895 =Reyn&ldo 
Espon era. =-Por mandado de S. S., Diego A&tacho.

J—7544
HOYOS

T), Adolfo López y López, Juez de instrucción del partido
de Hoyo».

P©r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
■ -.pToeesado 'Gregorio Flores Moreno, natural y vecino de Eíjas, 

de cficio arriero, soltero» de veintiocho alo» de edad, con bar
ba poblada, que viste pantalón de tela» blusa azul y sombrero 
chato* el cual ei meneo do ambas manos» y los dm  píes lo» 
tiene imperfectos, el cual conduce un mulo castaño y otro ne- 
,gfc>, de seis cuartas de alzada poco más órnenos, y según la» 
noticias que se tienen recorre loa pueblo» de Extremadura 
baja» psra quo tai ni término d i diez días» 6 coatar desde la. 
¡ns*rcíó¿jt de este edicto m  el Boletín oficial de la provincia y 
en 1» G aceta  de Madrid, comparezca anta a ate Juzgado para 
fieibirla indagatoria y p»r» que conteste i  los cargo» que le 
resultan de 1» cania que contri el Gregorio Flores Moreno y 
otro» se sigue por resistencia grave ¿ la Autoridad y lesiones 
i  Clemente González Frade; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo aará declarado rebelde y k  p irará el perjuicio á que ¡ 
haya lugar*

En su virtud ruego y encargo i  las Autoridades y agentes
de 1» policía judicial procedan á la bise* y captura de expre
sado sujeto, el que, caso de ser habido» »e remitirá a disposi
ción d» este Juzgado con la seguridad conveníante. i ( 1

Dada a i  lo» Hoyo® i  6 di Diciembre d i 1895.=Adolfs Ló
pez y Lápiz. =Ptir su mandado» Ciríaco González. 1

■ 1 J—■'1145
JAEN

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción d i esta ca*
■ pital j  su partido» '

En virtud del presentí se cita y llama, á la» personas quo | 
se crean con derecho á la» alhaja», ropa» y efectos que se j 
expresarán y que fueron su stra íd a s eu la  línea do ferroesfri- 
l«s*A ndaluces en las épocas que también se determinarán, 
para que dentro del término do quince días, contado» desde | 
la in serción  de «»te edicto en la G a c e t a  be  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado al ob
jeto da recibirles i&s oportuna» declaraciones y ofrecerles la 
causa que con tal motivo m instruye á los efectos del a r 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bim ien to  que de no verificarlo los parará el perjuicio á que 
hueiere lugar en derecho.

Dado en Jaén á 20 de Noviembre de 1895.=José P ineda.»  
Por m  mandado, Casimiro Carrasco.

Objetos cuyas sustracciones se citan anteriormente.
Una, verificada á últimos de Enero ó principios de Febre

ro del 93, consistente en haber quitado de un bulto que iba 
en el tren núm. 101 un mantón de Manila fondo blanco, bor
dado principalmente en color grana.

Do» mantones de seda, para señora,
Do» sombrillas.

Un mantón negro de merino.
■ Una manteleta color crema.

Un alfiler dorado de señora.
¡ Uaa cadena de doublé con piedra negra, y seis duros. 

Otra, verificada á les seis ú ocho días, de una pieza de 
seda gro como de catorce á quince varas, 

f Otra, verificada á les do» días de la anterior» de un alfiler 
de brillante».

1 Otra, verificada la noche del Jueves ai Viernes Santo del 
93, de cuatro sortijas, tres de ellas con diamantes y  una con 
perlas.

’ Un relej de oro, de calendario, con medallón.
! Un par de botas de charol y otras de becerro ;

Y otra sustracción, verificada ai principio de Abril del 93 
, entre Zapateros y Cam póm e t, consistente en una cadena de 
I doublé con guardapelo.
; Una pipa de ámbar.
j Unas botas de becerro y tres corbatas. J —7525
I

| D. José Pineda Peláez, Juez de inairuecidn de este partido,
i Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á
i Antonio Ramírez Campiñas, alias Gordo, de estos vecinos, 

corredor de granos, cuya» dimás circunstancias y actual pa- 
| radero se ignoran, para que dentro del térm ino.de quince 
i días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 

en la G a c e ta  b e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa qu® se le sigue sobre estafa á José Ruiz 
Sánchez; bajo apercibimiento que de no ^verificarlo será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des civiles y militares do la Nación y  demás agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
ciudad, y á mi disposición.

Daca eu Jaén á tres d© Diciembre de 1895 =  José Pineda. 
Por su mandado, Julián Herrador. J —7526

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Maximiliano Caballero Infante, Juez de instrucción 
interino del distrito de San Miguel de eata ciudad.

Por la presenta requisitoria ss cita, llama y emplaza á 
Dolores Ruis López, vecina que fué de esta población, en la 
calle Banastos, núm. 2, de estado casada, de profesión ven
dedora de alhajas, cuyas demás circunstancia* y seña» perso
nal® 8 se ignoran, para que ©n ©1 término da diez día*, á con- ! 
tar desde la publicación de la presente en la Gaceta  be  Ma 
drid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que 1© resultan en causa 
que contra la misma s@ instruye por estafa de un reloj de la 
pertenencia de D. Alberto Riaget y Broz; apercibida que sí no 
comparece será diclarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura j 
de dicha procesada, y caso d i ser habida la conduzcan y en- j 
traguen en la eárcil pública de esta ciudad á disposición de i 
eata Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Noviembre de 1895.= !
Maximiliano Caballero Infante. =Eduardo Ballestero*. i

J —7546 ’

LAREDO |
Por la pr$$ente se cita tn  forma á Paula Iglesias Alonso» j 

natural de Valdeprado y cuyo actual paradero s® Ignora, para | 
que @1 día 4 de Enero próximo, á las once d@ su mañana, com- 
parezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial j 
de Santander con el fin de asistir á la» sesione» del juicio oral 
de la causa que se le sigue por hurto; bajo lo® apercibimien
tos legal®».

Laredo 9 de Diciembre de 1895.=Mauriei© del Cueto y Pa
lacio. J —7568

LUCENA

D Francisco Javier Sauz y Campos, Ju iz  de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Boneti j 
Quintero, vecino de Córdoba, y cuyo actual paraderos© igno
ra, para que en término de diez día», que empezarán á correr 
y costara» desda la inserción de @at© edicto en al Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid» se presente en 
este Juzgado para recibir 1® declaración en el sumario que se 
instruye por hurto de un potro á D. Manuel Porras Vaca»*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
civiles y militares é individuos d® la policía judicial practi
quen activa* diligencias en averiguación del paradero actual 
del José Boneti Quintero, y  caso de ser habido le citen para 
que comparezca ante este Juzgado.

Dado en Lucena á 2 de Diciembre de 1895.=Franciaco 
Javier Sauz.=E1 actuario, Licenciado Antonio J. de Burgo*.

J —7528
MADRID—CONGRESO

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de instrucción del 
distrito del Congrego de eata Corte.

Por la presente ae cita, llama y emplaza á Carmelo Rojo 
y Rojas, hijo d® Antonio y de Antonia, natural de Alh&ma de 
Granada» de veintiocho años, soltero, zapatero, domiciliado 
•a la celia del Limón, 28, bajo, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados deade el 
ib  qm© tenga efecto la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , Boletín y Diario oficial, comparezca ante 
sste Juzgado á fin de hacerle saber un acuerdo de la Superio
ridad, recaído en la causa que contra dicho sujeto se sigue 
por hurto; apercibiéndole qu® si no comparece será declára
lo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
ies, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  cap
tura del referido procesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, ©jos negros, nariz y boca regulare», y viste tra- 
e de paño negro, sombrero hongo y botas del mismo color, y  
sapturado que sea, lo conduzcan á este Juzgado ó á la cárcel 
selular en clase de preso á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1895.=Nazario Váz- 
luez.=El Escribano, Rafael Valdivieso. J—7547

D. Nazario Vázquez y  Guerrero» Juez de instrucción del 
lístríto del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Soler Sofío, 
lijo de José y de Matilde, natural de Madrid, de veintiún 
líos, soltero, zapatero, con domicilio en la calle del Aguila, i

número 18, seguido, cuyo actual paradera se ignora, para 
que en el término de dííz días, contados desde el qu© tenga 
efecto la Inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  M adrid , 
Boletín y  Diario o fic ia l, comparezca ante este Juzgado á fin 
de hacerle saber un acuerdo de la Superioridad recaído ©n la 
causa que contra dicho .sujeto y otro se sigue por hurto; aper
cibiéndole qu© si no comparece será declarado rebelde y 3® 
parará el perjuicio á qu* hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á toda* las Autorida
des, tanto civiles como militares, proceda®? á la busca y cap
tura del referido procesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, color moreno, pelo negro, ojos pardos, sin ©aña 
particular, y viste traje negro y gorra de se ia  del mismo co
lor, y  capturado que sea lo conduzcan á este Juzgado ó á la 
cárcel celular en clase d© preso á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1895.=Nazario Váz- 
quez.=El Escribano, Rafael Valdivieso. J—7548

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en ©sta día p#r el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hospicio ©n el sumario 
que se sigue por robo en el hotel Villa Garlóte, s® cita á Juan 
San Gil Pérez, alia* el Gtllego, para qu® dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta cé
dula fuere inserta en los periódicos oficiales, comparezca en 
su sala audiencia establecida en el Palacio de loe Juzgados, 
calle del General Castaño*, con el objeto de celebrar un ca
reo; siendo apercibido que de no verificarlo s@ le declarará 
incurso en la multa de 5 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras disposiciones para obligarle á 
verificar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.=E1 Escribano, P. H , Re- 
caredo Culebra*. J—'754$

D. Eugebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corta.

Hago »aber que en el sumario qu® instruyo por lesiones á 
Jerónima Estiben, he acordado por providencia de este día 
la publicación de la présente requisitoria, por la cual cito, 
llamo y emplazo á Francisco A yuso y Castro, jornalero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, establecida en el Palacio d© lo* Juzgados» 
calle del General Castaños, con ©1 objeto de recibirle declara
ción como procesado; siendo apercibida qu© de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á qu© hubiere 
lugar.

Con tal motivo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habida la conduzcan» en concepto de 
procesada, á mi disposición, en este Juzgado.

Madrid 6 de Diciembre de 1895 =Eusebío Martín Ruiz.=  
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J —7550

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 
que se sigue por estafa, se cita á Bonifacio Duran, portero de 
la casa núm, 43 y  45 de la calle de Pelayo, para qu® dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta cédula fuere i o serta en los periódicos oficiales, com
parezca en su gala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgado», calle del General Castaños, con el objeto de decla
rar y ser oído en la causa; siendo apercibido que de no verifi
carlo se le declarará incurso en U multa de 5 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de sdopí&rs® otras disposi
ciones para obligarle á verificar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1895.=Ei Escribano, P. H., Ra- 
caredo Culebras. J —7551

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción d©i distrito de la Univarsidad 

de esta Corter en providencia de esta fecha, dictada en cum 
plimiento á carta ordan del Tribunal superior, ha acordado 
*e cite por la G a ceta  y Boletín oficial de esta provincia á los 
testigos Galo Martínez, que habitaba Oalvo Asensio, 10; An
drés Román, Cava Baja, 27 ó 29, y Manuel Serrano, Conde 
Duque, 32, para que el día 23 de Diciembre actual, á los doce 
y media de la tarde, comparezcan en la Sección tercera de la 
Audiencia provincial de eita  Corte á declarar en el juicio oral 
de la causa seguida contra Leonardo Heras y otro por cohe
cho, bajo la multa de la ley.

Y para su inserción en la G a c e t a ,  expido la presente que» 
autorizo en Madrid á 9 de Diciembre de 1895. =E1 Escribano, 
Licenciado Vicente Moreno. J —'7571

MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga ce
ta d e  Ma dr id  y  en los Boletines oficiales de las provincias li
mítrofes, se requiere y ruega á todas las Autoridades de la 
Nación á fia  de que practiquen y  hagan practicar á lo* indi
viduos dependientes de las mismas cuantas diligencias su 
selo les sugiera, encaminadas á la busca de Juan de la Cruz 
úcosta, de veintiséis á veintiocho años de edad, soltero, na- 
¡ural de Córdoba y vecino que era de la misma el año 91, de 
estatura un metro 480 milímetros, de ojos azules, pelo casta-
10 oscuro y color moreno, y habido que sea lo pongan en la 
sárcel de este partido, á disposición de este Juzgado á fin de 
[ue extinga en ella la pena de cuatro mesas d® arresto mayor 
t que fué condenado en 13 de Julio de 1892 por la Audiencia 
provincial de Jaén en causa que se le siguió en este Juzgado 
m unión de Manuel López Alcaide por el delito de hurto en
11 año 1891.

Dado en Marios á 9  de Diciembre de 1895.«Benito Ló- 
>ez.=Por su mandado, Juan Antonio Cruz González

J —7553
ORDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
)rdenes.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
►rovineia y Ga geta  de  Madrid , yen virtud de auto dictado en 
ste día en sumario que me hallo instruyendo sobre lesiones 
, Generoso García Ríos, de Rodís, y otros, el 18 de Agosto úl- 
imo en la feria de la Silva, se cita, llama y emplaza á José 
lautos Ríos, de veintiún años de edad, soltero, labrador, na- 
ural y vecino de Rodís, término municipal de Cerceda, en este 
partido, tuerto del ojo derecho, que viste al estilo del p«í8>
»ara que como comprendido en el párrafo primero del ár
lenlo 835 de la ley 4® Enjuiciamiento criminal, comparezca
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*n est :^ado dentro del término de diez días, siguientes á
la últl : ‘ porción, con el fin de prestar indagatoria en el 
aludid;: ' -ario, y responder de los cargos que contra el mis
mo re* .. previniéndole que si no io verifica le parará el
peruii r baja lugar.

Ai ; tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des cí / militares é individuos de la policía judicial, se
girvar - : der á la busca, captura y conducción del aludido
sujete, Vi' muelo á mi disposición, caso de ser habido, en la
cárcel h v u  villa,

Or« í ó de Diciembre de 1895 =Lu is Suárez.=De orden
de S. i  ü actuario, Carlos Pos. J—7554

ORTIGUEIRA

D.  ̂ . u Vilariño Magdaleno, Juez de instrucción de esta
villa ó -OTdra y su partido.

H> Jico á medio del presente edicto que en este Juz
gado . mya sumario sobre robo perpetrado en la fábrica
de sal , ^presentada por D. Vicente Freire Armada, del
puert ' riño, en este término, cuyo heeho fué ejecutado
dos n> , , Ugrintas del mes d® Septiembre último, y en el
inten u '•< si*»te ú ocho días; en la primera de cuyas noches
robar* apacho de dicha fábrica los efectos que al final
se ex, \ forzando la puerta de aquél; y cito, llanto y em
plazo ' r 5 autores y personas que puedan dar razón del
hechi*.  ̂ , que dsntro del término de diez días, siguientes
al de 1 nación de este edicto ©n el Boletín oficial de esta
previ* , * Gaceta d e  Madrid, comparezcan m  la sala de
audie , ©gte Juzgado, sito en la planta baja del ex con
vento , Domingo ea esta villa, á responder de los car
gos q * * >& &lios resultan, así como también para decla
rar en .. sumario á las personas que sepan quiénes sean
éstos « an dar razón del hecho; apercibiéndoles que de
no ve ' > les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al  ̂tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des d¿ ilóii, tanto civiles como militares, y ordeno á los
indiv* q la policía judicial, practiquen ks pesquisas y
averia f ,:s eoavenientas respecto á quiénes sean los auto
res di * v ;-cho y el paradero de los efectos robados, ponien
do un,: ' :>Wh á disposición d® este Juzgado, siempre que 
las pe-litíci en cuyo poder se hállenlos últimos no justifi
quen i ¡damente la procedencia de lo» mismos.

D? ̂o ' i m villa de Ortígueira á 30 de Noviembre de 1895
Bamdí \Gi^rmo.=De orden de S. S., Eduardo González Villa, 
Escribas*

iios efectos rolados fueron son los siguientes:

Buz  y  oaho reales en metálico.
Ui > / aja de afeitar nueva, su valor 8 reales.
Uíj . :Jón de aguardiente de caña, que valdría 50 reales.
Me*.;;o :o.azo de cigarros, que importaría 2 reales y medio.

J—7529

PAMPLONA

D. &a¡.r¿dor Alafont, Juez de primera instancia de Pam
plona y í- ;. partido.

H^. -.voer que en junta general de acreedoras del concur
so vor .-«c? del Sr. D. Carlos Meneos y  Ezpeleta, Marqués
d«l A i ; s vecino de esta ciudad, celebrada en este Juzga
do el ífz v " de Noviembre del año actual, fueron nombrados
Sí adíe r liBanimidad da los eoncurrent®s, D. Francisco
MugUfc1 *art®, D. José Dihins Azeárate y D. Luis Abadía
Villam de esta vecindad, á quienes se ha dado posesión
del car i >

Lo o: ne hace público por medio del presente edicto,
previir-M á la vez que se haga entrega á dichos Síndicos 
de cus k omfgponda al concursado.

Da e:a Pamplona á 6 de Diciembre de 1895.=Salvador 
Alafon . G.)e su orden, Primitivo Ezcurra. 531—P

PIEDRAHITA

D. ¥e:?mel Martínez Conde Diego Madrazo, Juez de ins
trucción de esta villa de Piedrahita y su partido judicial.

Por í» presente requisitoria se encarga á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de policía judicial, proce
dan á L bn íca y conducción á este Juzgado de la caballería, 
cuyas esme se insertan á continuación, así como á la deten
ción de i a persona en cuyo poder se encuentre, siempre qu8 
no justifique la legítima adquisición, pues así lo tengo acor- 
dado m  el sumario que me hallo instruyendo por hurto de 
aquélla, nevado á cabo en el día 24 de Septiembre último en 
el pueblo ds Bonilla de la Sierra.

D&d* m  Piedrahita á 7 de Diciembre de 1895. =  Manuel 
Mait-ínez Conde.— Por su mandado, Fernando Benito y Ma
teos.

Señas de la caballería.

Un burro, de tres años de edad, alzada regular, pelo cár
deno oscuro, herrado de la® manos, un poco almendrado del 
cuarto trasero, ó sea colorado. J—7555

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Piedrahita, 
D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, en providencia 
de est** día, dictada en sumario criminal que se sigue en este 
Juzgado por disparo de arma de fuego y lesiones, ha acorda
do que baje los apercibimientos que determinan los artículos 
175 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cite 
á Benigno Domínguez Fernández, que el día 1.° de Noviem
bre último se fugó del Hospital provincial de Madrid, en el 
que ocupaba la cama núm. 23 de la sala séptima, natural de 
Monterredondo (Orense), soltero, cantero, hijo de Manuel y 
de Rosr», habitaba en Viilalba, en casa de una llamada Mi
caela, para que dentro de los diez días siguientes á la inser
ción de la presente cédula en la Gac et a  de  Madrid  y Boleti
nes oficiales de Orense y Avila, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, calle de la Cárcel, núm. 1, á prestar de
claración m  citada causa.

Piedrahita 7 de Diciembre de 1895.=EI Escribano, Fer
nando Benito y Mateos. J—7556

PLASENCIA

D. Eugenio E. Bustilio, Juez de instrucción de Plasencia 
y su partido.

Por ©1 presente se cita y llama á Esteban Martín Langos
tera, hijo de Fausto y de María Cipri&na, natural de Ceuta y 
vecino d® Torrejoncillo, ©n esta provincia, casado, jornalero, 
de cuarenta y siete años, y á Rafael Martín Santos, hijo del 
Esteban y de Obdulia, natural de Jaraíz y vecino de Torre- 
joncillo, soltero, jornalero, de diez y siete años, para que en 
«1 término de diez días comparezcan en esta Juzgado coa. el 
fin de hacerles saber el auto declarando concluso el sumario

que se les Instruye per hurto de caballerías, y emplazarles 
ante la Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles les perjuicios á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades depen
dientes de la mía, y ruego á las que no lo sean, procuren por 
cuantos medios les sugiera su celo la busca, y d® ser habidos 
lo pongan inmediatamente en conocimiento de eate Juzgado, 
á los efectos oportunos.

Dado en Plasencia á 5 de Diciembre de 1895.=Eugeiró
E. Bustilio.=E1 Escribano, Benito Dópez Mateos.

J—7530

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plaseneia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama v emplaza ú Pedro 
Herrero Sánchez, natural y vecino de la Horcajada, provincia 
de Avila, de oficio ganadero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en causa sobre sustracción de dos chivos; aperci
bido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado «n Plasencia á 6 de Diciembre de 1895.=Kugenio 
Estévez Bastillo. J—7531

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez d© instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que ®n este Juzgado se instruyó por el delito de hur
to y en el cual fe ha dictado por la Audiencia provincial de 
©ata ciudad auto de prisión contra Marcos Sánchez Monforte, 
natural del Guijo de Granadilla, de treinta y siete años de 
edad, de estado casado, oficio jornalero, vecino de dicho Gui
jo, se le cita y llama para que dentro del término de veinte 
días comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
en derecho corresponda.

A l propio tiempo m encarga á todas las Autoridades y á 
los agentes qu® componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencian estén á su alcance para conseguir la cap
tura de dicho procesado y su conducción á la cáreM pública 
de este partido.

Dada en Salamanca á 27 de Noviembre de 1895.=Manuel 
de Torres Requsna.=El Secretario habilitado, Alfrado Man
cebo. J—7557

SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Morón y Villaga, Ju^z municipal, é interino de 
instrucción d®l distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Jiménez Correa, de cuarenta y cuatro 
años de edad, hijo de Antonio y Dolores, natural de Sevilla, 
viudo, taponero, sin instrucción, qu© tuvo su domicilio en 
®sta capital Am bokra, núm. 3, teniéndose noticias se haya 
marchado á Cataluña, para que en el término de veinte días, 
que empezarán á ecmtaTse desde el siguiente al que la pre
sente aparezca Inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta de Mad rid , ge presente en los estrados de este 
Juzgado por ante la Escribanía del actuario, plaza de la Con
tratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia judicial 
acordada en sumario que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibido que de no ©factuario le parará ei perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

A l mismo tiempo excito el celo de todo® los individuos de 
que está compuesta la policía judicial, para en e! caso de tener 
conocimiento del paradero del referido Antonio Jiménez Co
rrea, proeed&n desde luego á su captura, y con las segurida
des debidas se le traslade á esta capital, poniéndolo en Ja 
cárcel y á disposición de este Juzgado, á quien se comunique 
en su caso oportunamente; pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy dictada en indicado sumario.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1895.—Manual Mo- 
rón.=Ei actuario, Jogé Marchena. J—7531

D. Manuel Moreno y Villegas, Juez municipal, interino de 
instrucción d®l distrito del Salvador de ©sta capital.

En virtud de la presente m  cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
el que aparezca inserta ©n la G aüeta  de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, á José González Mora, alias Monta, 
de esta vecindad, habitante en la calle Evangelista, núm. 13, 
de veinticuatro años de edad, y cuyas demás circunstancias 
s® ignoran, para que se presente en la cárcel pública de ©ata 
e&pital á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye en unión de otros por robo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qu® haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia del para
dero de dicho sujeto lo conduzcan á la cárcel pública de esta 
capital, dejándolo en ella incomunicado y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Sevilla á 4 de Diciembre de 1895. ̂ Manuel More- 
no.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—17533

S E V IL L A -S A N  VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ric&r lo Poves y Balas se instruye suma
rio por «1 delito de hurto contra un tal Manuel y otro, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G ), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego B3 expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárcdks del partido.

Y  para que se persone en la Sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargas que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere en lugar derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
tal Manuel, conocido por Manolo, como de diez y seis años do 
edad, bajo de estatura; viste pantalón negro, camiseta y una 
gorra, y tiene los ojos malos.

Dado en Sevilla á 7 de Diciembre de 1895.=Jo sé de Leza- 
meta y Gutiérrez, =E1 Escribano, Ricardo Poves.

J—5735

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará^ Juez de instrucción 
dtf esta ciudad y su partido.

Por ei presente edicto se cita y llama aí <que m considere 
dueño de un sello de los destinado» á fijar setáre lacre, que en 
la tarde del dk 10 de Octubre último le faé ocupado al joven 
Hilario Blanco Sánchez, actualmente procesado por hurto, 
conteniendo dicho sello las iniciales S. R., á fin de que su 
dueño  ̂comparezca en este Juzgado dentro término de 
diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de 
este «dicto en el Boletín oficial de Iw promnziét de Santander 
ó Gaceta  de  Madrid , á fin de reconocer dicho G*hjeto y pres
tar declaración; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Torrelavega á 30 de Noviembre de I89£á ̂ Santla* 
go de la Eecalera y Amblard.=Por mandado, Vscente Mo 
Conde. Ji—7537

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez instruMón d# 
esta ciudad.

Por la presente se llama y emplaza, por término éa diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  MíaB!m d , á 
Pedro Fernández Revediego, alias El Ganso de la Choza, na
tural de Jerez de la Frontera, vecino de Sevilla, calle Bastos 
Farera, ex convento de la Pez, hijo de Pedro y de Fra-ncásca, 
de treinta y cuatro años, soltero y jornalero, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca y se presente en la cárcel de 
este ciudad á fin de constituir!© en prisión provisional, de
cretada por la Audiencia de esta provincia; prevenido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen 1?» práctica de diligencias para la busca 
y captura del referido Fernández Rsvediego, y conseguida, lo 
remitan á esta cárcel á disposición de éste de mi cargo.

Utrera 6 de Diciembre de 1895.=Alejandro Rodrigues y 
Silva.=El Escribano, Felipe Rojas. J—7538

^1D. Alejandro Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo D. Ma
nuel Gastell Bernal, cuyas circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G aceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia y su fijación en los sitios públicos de 
eeta ciudad y en los de la villa da Dos Hermanas, comparez
ca en eBte Juzgado, situado en la calle Baiíén, núm. 25, para 
prestar declaración en el sumario que instruyo por falsedad 
y otros delitos contra D. Francisco Blanco Lópe¿; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu?ar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias para la averiguación del paradero de 
dicho individuo, y conseguido se cite para m  comparecen
cia ante este Juzgado nara prestar dicha declaración.

Dado en Utrera á 30 da Noviembre de 1895;= A l©5andró 
Rodríguez.=E1 actuario, José de Seda. J—7558

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de Ban Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fumar lega 
Arrachea, natural de la Habana, hijo de Antonio y de Tere
sa, de veintinueve años d® edad, casado con Teresa Milíán, 
músico, cuyo domicilio y actual paradero se Ignoran, para 
que en el término de nueve días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y la de Barcelona y Gaceta  de  Madrid , comparezca en este 
Juzgado á oir cierta notificación en causa seguida contra el 
mismo sobre estafa; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y Se parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridede» 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de conseguirla disponer su conduc
ción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas de 
esta ciudad, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Z tragoza á9 de Diciembre de 1895,=B*rnardo 
Caadrao.=De su orden, Justo Emperador. J—7559

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósitos in
transmisibles, números 20.349, 23.272 y 23.300, importantes: 
el primero pesetas nominales 11.875, en obligaciones del fe
rrocarril de Almansa á Valencia y Tarragona (adheridas); el 
segundo, pesetas nominales 3.000 en títulos de Ja Deuda mu
nicipal de Barcelona, y el tercero, pesetas nominales 2.000 en 
billetes hipotecarios de la isla de Caba al 6 por 100, consti
tuidos en esta sucursal en 15 de Julio de 1802, 24 de Febrero 
y 5 de Marzo de 1894, respectivamente, por Doña Dolores 
Barba y Fernández de Vintró, se anuncia al público por se
gunda vez para el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos mese®, á contar desde el día en 
que se publicó por primera vez dicho extravío en la Gaükta 
de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 9.° y 286 del reglamento; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, esta sucursal expedirá los duplicado® de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y quedando exenta do toda res
ponsabilidad.

Barcelona 10 de Diciembre de 1895. =E1 Secretorio, Emi* 
lio Figueras. X —917—2

Compañía de los fe rrocarriles  
de Tarragona A Barcelona y  Francia ,

El Consejo de f amilia de la incapacitada Doña Dolores 
Barba y Fernández, de Vintró, ha acudido á esta Compañía 
solicitando duplicados de los resguardos de depósito expedi
dos á nombre de dicha señora, por haber sufrid© extravío los 
primitivos, que son los siguientes: uno da núm. 2.003 expe
dido en 19 de Julio de 1889 por 48 obligaciones de la emisión 
al 3 por 100 de 20 de Abril de 1878; otro de núm. 2.997 ex^e» 
dido en 6 de Octubre de 1894 por 17 obligaciones do dicha 
emisión, y otro de la serie B y núm. 388, expedida en 10 de 
Febrero de 1894, por una obligación al 3 por 100 de la emi
sión de 1.° dé Octubre de 1864.Y habiéndose accedido á lo solicitado, se pone en conocí-
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miento del público, que ai en el plazo de doi meses, á contar desde la publicación de este anuncio, no se hubiese presentado reclamación atendible, se expedirán dichos duplicados, quedando desde entonces nulos y sin ningún valor ni efecto los primitivos. _Barcelona 7 de Diciembre de 1895.=P . A. del C. de A .=  El Secretario, Miguel V. Amor* X—1005

Banco de Préstamos y Depósitos.
Balance cerrado al 14 de Septiembre de 1895.

ACTIVO
Acciones emitidas en cartera....................................... 50.000Depósitos en acaiones................................. 50 000Gastos de instalación y mobiliario....»............ 15.680*14Efectos en cartera y cuentas varias.   ...............  64.480 35Caja....................................     1.433*36Gastos generales, anuncios é intereses por de- pósitoB  ...........................    16.001*80

197.595 65
PASIVO

Capital..................................................................  100.000Depósitos en acciones  .................................. 50.000Idem en efectivo y cuentas corrientes.............  29.650Cuentas varias..............    17.945*65
197.595‘65

S. E. ú 0.=E1 Director, Francisco Romero. X—1004
Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA.— EMISIÓN DE 1890
20.° sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis G. Soler y Pía, el 20.° sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, según lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 27 de Septiembre de 1890 y Real orden de 9 de Noviembre de este año, han resultado favorecidas las 16 bolas números 643, 1 198, 1.558, 2.210, 2.806, 3.297, 3.731, 4.211, 5.108, 6.478, 8.273, 9.243, 9.383, 9.8L7, 9.947 y 10.522.En su consecuencia, quedan amortizados los 1.600 billetes números 64.201 al 64.300,119.701 al 119.800,155.701 al 155.800, 220.901 al 221.000, 280.501 al 280 600, 329.601 al 329.700,373 001 al 373.100, 421.001 al 421.100, 510.701 al 510 800,647.701 al 647 800, 827.201 al 827.300, 924 201 al 924.300,938.201 al 938.300, 981.601 al 981.700, 994.601 al 994.700 y1.052.101 á 1.052.200.Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real decreto se hace público para conocimiento de los interesados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Enero próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho día, presentando los valores y suscribiendo las facturas en la forma de costumbre y en los puntos designados en el anuncio relativo al pago de los expresados cupones.Barcelona 10 de Diciembre de 1895.=E1 Secretario gene- Tal, Arístides de Artíñano. X—1006

Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón núm. 21 de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, se procederá á tu pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la mañana.El pago se efectuará presentando los interesados los cu-Íxmes, acompañados de doble factura talonaria, que se faci- itará gratis en las oñeinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, «n Madrid; en casa de los corresponsales, designados ya, en provincias; en París, en el Banco de París y de los Paisas Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y C.a Limited.Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de doblefactura, que se facilitará en los puntos designados.Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designa* da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos álos comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere para provincias.Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1 al 19 de Enero, y transcurrido este plazo, se admitirán los cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada semana, á las horas expresadas*Barcelona 10' de Diciembre de 1895. =E1 Secretario general, Arístides de Artíñano. X—1007

Observatorio d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 12 de Diciembre de 1895.
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Altara Zwpwa-*aroM¿trteft tara Faenea •• M rri4. .  «lia Sstaáa litadaLOOUIDMEI í . ln f t.1  “ «"V* w  M  , , , ,  ,del marea aentesi- c«i ei«ie. de la mar.milímetro, males, viente, vii&to

S.Sebastián. 762*7 11*9 SO. . .  B.a fte. Nuboso.... Picada.Bilbao  768‘7 10*4 SE Calma. M.nuboso, f ra n q .1Oviedo  768*4 7*6 S O .... Idem ... N uboso... *Coruña (7 fc.) 767‘7 12*4 SO Viento. Cubierto.. Oleaje;S an tiag o .... 769*5 9*2 S O .... Calm a. Lluvioso... »
Orense..........Yigo..............  769 7 11*6 S . . . .  Idem... Brumoso.. T ra iq .1
Oporto  770*9 10*4 E. . . .  íd em .. Despejado. Idem.Lisboa (Ib .). 770*9 12*9 NNO.. B.ftf te . Casi desp.* Picada.B ad ajo z ..... i70‘4 13*0 N O ... Calma.. Despejado, »

S.rern.(7ho) 769*1 10*4 N B risa .. M. nuboso. Agitada.
Sevilla  769*3 11*0 N O ... Calma.. Casi desp.* »Málaga  768*0 14*7 NNO.. Viento. N uboso.... Tranq.1g ra n a d a . . . .  765*8 9'S O  B.*lig.* M .nuboso. »
Alicante  764*5 16*8 N O ... Id e m .. N uboso ... Traaq.1Murcia   766*0 13*2 N O ... Id. fte. Cubierto.. »Valencia  766*1 12*6 N O .. .  Calma.. N uboso .. .  »P a lm a . . . . . .  764*2 13*8 N O ... Idem ... C ubierto.. Tranq.*Barcelona.... 7649 » ENE:. Idem... L luvioso.. Idem.
íe ru e l  769*3 3*7 N  Id em .. N u boso ... »Z aragoza .... *67*2 10*8 N O ... B.* líg. Despejado. »Soria  768*7 2*8 OSO... B risa .. Casi desp.* »Burgos o 769 9 4*0 O  Calma.. C ubierto .. »
L e ó n . . . . . . . .Valladolid... 770*8 5*0 SO .... Idem.» Casi desp.* »Salam anca.. 771*0 6 2 NO.... Idem .. N u boso ... »Segovia  770*9 40 N O ... Viento. C ubierto .. »
Madrid  775*8 4*7 O B.Mig.. Poconub.” »E s c o r i a l . . . 769*3 5 3 N O ... V .°fte. Nuboso. . »Ciudad Real. 770*7 8*0 N Calma. Nebuloso.. »A lbacete..... 7e8‘6 5*2 O Brisa,.. Idem: . . . .  »
París   762*1 6*1 SSO. . Id .lig  a Cubierto.. »G ris-H ez.... 758*2 7*0 O Viento. Idem . . . .  Oleaje.St. Mathieu.. 761*0 1C*2 S O .... B risa .. M. nuboso. Picada.Islad*A ix ... 764*5 10*0 ONO.. Id. f te . C ubierto.. Tranq.®Biarritz.*.... 765*1 11*7 ONO.. V .°fte . Lluvioso.. Agitada.Clermont...,, 764*4 5*4 SO .... Calma. Cubierto.. »P e rp ilá i.. .*  764*8 10*2 N O ... B risa .. M. nuboso. *S ic ie .... .  o. .  763*4 9‘0 NNE.. Caim a. Casi desp.0 Tranq.1H i z a ¿ . 763*5 6*2 E . . . .  Idem ... N uboso.. .  Idem.
Roma.   763*9 8*0 N  Brisa... C ubierto.. »L io rn a ... .. . .  763*1 9*0 ENE;. Id . fte. Idem   »
P a le rm e ..,..S a g lia rL .... 764*0 9*8 N O ... Brisa... M .nuboso. »

RETRASADOS— DÍA 11 
V igo :... • . . . j  762*8 I 12*5 JE :.. . .  I Calma.. I C ubierto ., | Agitada.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
A y e r  llov ió  en  T e ru e l , B a rc e lo n a , V a le n c ia , C o ru ñ a  y 

S a n ta n d e r .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Diciembre de 1895, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONf ADO
FONDOS PÚBLICOS == = = = -t. =■■■ =

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por too interior. 68*10 67*95 90-95no publicado. * 68 0*0á plazo. 68*10 67*95 68 0x0fin cor. fir. cambio m. 67 975ídem id . id. serie I . . . . .  ........... 68 20 68*05-1067 95-68*05 pequeños. 72 0í0 68*30-35-15-71 0f07105-10-40-72 0(0 
72 25-15-10-05-20 Idem series G y fl, de 100 y 200 pesetas 69 70 69*80-85Idem id . al 4 por 100 ex te rio r .    77*15 77*05-lü-77 0r077*05á plazo 77*60 77*10-05

fin cor. fir. 
con numeración, pequeños. 78*40 79‘50-6MC-55

77 0(0-77*49-15-05 77*20-70-10-85-60 81‘75ídem series G y  H, de 100 y  201 pesetas. 84 0f0 81*75-83*75-84 0(0Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  80*90 80*85-90-85no publicado. 80*95 »
pequeños. 81 0(0 80*85-90-95-82 0(081*90-81 0(0Obligaciones del Tesoro al portador con interés de 5 por too  anual, vencimiento de 31 de Diciembre de 1895:Serie A, números 1 al 20.094. * 101*50Serie B, números I al 64 613. » 101*40Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ 99*85 99*85 80pequeños. 99*85 99*85-80Idem id. id., emisión de 1890, números1 al 1.125 0 0 0 . . . . . .................................   86*95 87 0(0-86*95-87 0(0pequeños. 85*90 86*95-87 0(0Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid  de 250 pesetas.......................................  » 6S 0(0Banco Hipotecario de España.-—Cédulas al 4 por 100, números 1 al 6 4 .0 0 0 ... .  * 87*45-60Acciones del Banco de España  394 0(0 395 0(0Idem id. íd . cantidades pequeñas  394 0(0 394*50Idem de la Compañía arrendataria de Yabacos.—Acciones al po rtad o r..« . . .  292*50 192*25-50Idem íd. íd. cantidades pequeñas  192*15 192*50-25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Rali Stntficie B«ncfi«l«
Albacete   0*30 » Logroño.. . . . . . . . .  0*25 %Aleoy.........................  0‘*® » Lorca.......................  ®*70 »Alicante..................... 0**5 * Lugo  #*80 »Almería.....................  0**5 » Málaga..................... 0*2® %Avila.........................   0*85 » Murcia....................   0*25 »Badajoz.....................   0*8® » Orense.....................  0*3® »B arcelona...  0*20 a Oviedo.....................  0*25 »Béiar «•.»•••».»•» 0*35 v Patencia... . . . . . . .  0 30 >Bilbao......................   0*80 » Palma de Mallorca 0*25 »Burgos.......................  0*80 » Pamplona................ ®*25 aCáceres.....................  0*30 » Pontevedra  0*25 »Cádiz.........................  0*2# » R e u s ......................  0*20 aCartagena.................  0*20 » Salamanca  0*21 %Castellón...................  0*3® » San S eb astián ..... ®‘*0 *Ciudad Real  0‘SB » Santander...............  0*8® aCórdoba....................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 aCoruña......................  0*25 » Santiago..................  0*20 aCuenca.......................  0*85 a Segovia...................  0*80 aFerrol........................ 0*25 » S e v illa ...»   0*2® »Gerona......................  0*25 » Soria ........................ S*8® aGijón.......................   0**5 » T arragona..............  0*25 aG ranada...................   0*30 » Talayera la  Reina. 0*70 *Guudalajara   0*85 » Teruel.....................   0*3® aHaro   0*25 ® Toledo...................... 0*80 »H uelva... . . . . . . . .  0*25 # !? udela...................    0*61 aH u esca ....  0*80 © Valencia..................  0*20 »J a é n . . . . ...................   0*80 a Valladolid................ 0*25 %Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo......................   0*20 aL eó n ........................  0*30 ® Vitoria.....................  0*25 aL é r id a .,...................   0*20 » Zamora   0*3® aL in a re s ...   0**5 » Zaragoza.................  0*80 a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P a r ís  11 d b  D ic ie m b r e  d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r .. á *l Idem íd . íd . interior   á *Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á *ñolas I Idem íd . al 2 por 100 exterior   á *f Idem íd . al 3 por 100 ex terio r    á *\ Obligaciones de Cuba       á 422*00
Fondos f ra i -  ( 3 por 100........        á 101*45«eses  ( 8 1(2 por 1 0 0 . . . . . .....................................   á 10595

Consolidados ingleses. á 106 81
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29^94-29*92 pesetas.París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*65-18*60

ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  elaño de 1895. — Se talla de venta en el Almacén de la (J a c b ta  db M a d r id , situado en la planta baia del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase   20Segunda ídem.................   12Tercera ídem..   8En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5
ADMINISTRACIÓN DB LA GACETA DE MADRID.— Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per extravío hayan dejado de reeibír los suseritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechadel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan» —1

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI ^  la Península é  islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d b  Ma d r id  á  p e s e t a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
Santa Lucia, virgen y m á rtir .

Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas (calle Ancha).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—(Moda.)—La segunda dama duende.—Amén ó el ilustre enfermo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— La m aja .— El lucero del alba y Niños Lam bertini.— Bue* ñas noches, Señor Don Simón.—De vuelta del Vivero y  Ni* ños Lambertini.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 24 de abono.—Turno 3.° par.—Ciertos son los toros.—El bigote r u m bio.—Los corazones de oro.—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Los descamisados.—Al fin se casa la N i e v e s E l  año pasado por agua.—Las zapatillas.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media .— El tambor de Granaderos.—La serenata.—El Señor C o r r e g i d o r Un a  vieja.
TEATRO Y CIRCO DE PARISH. — A las ocho y media.—(Moda.)—Los diamantes de la corona.
Butaca con entrada, 1*50. — Entada general, 50 céntimos.


